
Tribunal de }u~ticia . 
Administrativa .: 

de la .: 
Ciudad de M,éxico 

LICENCIADA LUDMILA VALENTINA ALBARRAN ACUÑA/,...·· 
MAGISTRADA DE LA PONENCIA UNO DE LA PRIMERA 
SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
P RE S E N TE. 

Devuelvo a Usted, el expediente del juicio de nulidad número TJ/I-1301/2021, en 

80 fojas útiles, mismo que fue remitido para sustanciar el recurso de apelación 

señalado al rubro, y en razón de que con fecha DIECISEIS DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDOS, el pleno de la Sala Superior de este Tribunal emitió resolución en el 

mismo la cual fue notificada a la parte actora el día DIECINUEVE DE ABRIL DE 

DOS MIL VEINTIDOS y a la autoridad demandada el día OCHO DE ABRIL DE 

DOS MIL VEINTIDOS, y toda vez que ha transcurrido en exceso el término para 

que las partes interpusieran medio de defensa alguno (Amparo o Recurso de 

Revisión), con fundamento en el artículo 119 de la Ley de Justicia Administrativa de 

la Ciudad de México, vigente al día siguiente de su publicación, el primero de 

septiembre de dos mil diecisiete en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, y el 

artículo 15 fracción XIV del Reglamento Interior vigente a partir del once de junio de 

dos mil diecinueve, se certifica que en contra de la resolución del DIECISEIS D..E...-" 

MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS, dictada en el recurso de apelación RAJ .._.....--

89701/2021, no se observa a la fecha en los registros de la Secretaría General de 

Acuerdos que se haya interpuesto algún medio de defensa, lo anterior para los 

efectos legales a que haya lugar. 
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RECURSO DE APELACIÓN NÚMERO: 
I{AJ. 89701/2021 ; 

, .l 
, (} , ~~ ~'t JUICIO NUME~O: TJ/I-1301/2021 

~\ ¿'\ \ ~f>v ACTOR:  

\
Q\ v\ÜV~ AUTORIDAqi DEMANDADA: DIRECTOR 
· Cb · GENER~L Df RECURSOS HUMANOS DE LA 
() FISCALIA qEI;JERAL DE JUSTICIA DE LA 

CIUDAD DE MEXICO 
.1 
1 

APELANTE:Í DIRECTOR GENERAL DE 
RECURSOS J HUMANOS DE LA FISCALÍA 

r 

GENERAL pE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 1 

MAGISTRi{DA: LICENCIADA LAURA EMILIA 
ACEVES G'QTIÉRREZ 

., 
~ 

SECRETARÍA DE ESTUDIO Y CUENTA: 
i, , 

LICENCIADA CAROLINA GARCIA SALINAS 
i, 
'• ·; 

' ' . ~ 
"! ., 
(· 

Acuerdo del Pleno Jurisdicbonal del Tribunal de Justicia 
-; 

' 
Administrativa de la Ciudad de;'.México, correspondiente a la sesión 

·,_ 

1 

plenaria del día DIECISEIS DE M!5\RZO DE DOS MIL VEINTIDOS . . , 
' 
"· 
:, 

i 

RESOLUCIÓN AL RECURSO DE_ APELACIÓN NÚMERO: RAJ. 

89701/2021, interpuesto ante este Tribunal por Guadalupe Trinidad 
' 

Reyes García, Directora General de Récursos Humanos de la Fiscalía 

General de Justicia de la Ciudad de-Mé~ico, autoridad demandada en 
' ' 

', 

el presente juicio, en contra de la sentencia de fecha veintiséis de 

octubre del año dos mil veintiuno, pron~nciada por la Primera Sala 

Ordinaria Jurisdiccional en el juicio número TJ/I-1301/2021, cuyos 

puntos resolutivos a la leh·a dicen: 

"PRIMERO.- Esta Primera Sala Ordinaria Jurisdiccional es 
competente para resolver el presente juicio, conforme a la 
fundamentación legal invocada en el Punto Considerativo I de esta 
sentencia. 

?Jz ( 
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SEGUNDO.- No se sobresee el presente juicio, conforme a lo 
expuesto en el considerando II del pre~ente fallo. 

1' 
~ 

f 

TERCERO.-Conforme a lo expuestq"en el Considerando UI de este 
fallo, se ha configurado la prescripción de la acción intentada por 
el actor para reclamar el debido cálculo y pago de diferencias por 
concepto de prima vacacional y quinquenio, correspondiente a los 
periodos comprendidos del  

 
e. 

7 

j 

i 
' CUARTO.- Se DECLARA L,A NULIDAD, únicamente, de la 

determinación efectuada por !~autoridad responsable para obtener 
la cantidad pagada al actor P,or concepto de prima vacacional, 
respecto de los periodos compr~ndidos del  

  
, quedando oblig~da la enjuiciada a dar cumplimiento 

a lo ordenado en la parte final del punto Considerativo V del 
presente fallo. 

QUINTO.- Se RECONOCE LA VALIDEZ del acto impugnado 
consistente en el cálculo.y pago efectuado a favor del accionante en 
relación al concepto económico denomínado quinquenio respecto · . · · 
de los periodos comprendidos del  

 
 en atención a los motivos y fundamentos expuestos en el 

último Considerando de esta s~ntencia. 

SEXTO.- Con fundamento a lo previsto en los artículos 116 y 118 de 
la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, se hace 
saber a las partes que, en contra ,de la presente sentencia procede el 
Recurso de Apelación ante la Sala Superior de este Tribunal, denh·o 
de los diez días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su 
notificación. 

SÉPTIMO.- A efecto de garantizar debid;;1.mente el derecho humano 
de acceso a la justicia, en caso de duda; las partes pueden acudir 
ante la Magish·ada ponente e Insh·uctora, para que les explique el 
contenido y los alcances de la presente sentencia. 

OCTAVO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES, . 
y en su oportu1údad archívese el presente expediente como asunto 
concluido." (sic) · 

(La Primera Sala Ordinaria determinó que, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 112 de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, había prescrito la ·acción del demandante 
respecto del reclamo del incorrecto pago d¿ los conceptos de "Prima 

( 

Vacacional" y "Quinquenio" respecto . del ejercicio dos mil 
diecinueve. 

Por otro lado, declaró la nulidad de la determinación efectuada por 
la autoridad para obtener la cantidad pagada al actor por concepto 
de "Prima Vacacional" respecto del ejer~icio , al 

; 
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considerar que le asistía la i:azón al ~ctor, debido a que su cálculo no 
se realizó en términos de ~p dispuesto por los artículos 30 y 40 de la 
Ley Federal de los Trabaj~dores ai·:servicio del Estado, es decir, no ,. . 

se consideró el salario ín~~gro. · 
a:; .. 
~.' ' 

Por último, en virtud dEi?que el de#nandante no expuso concepto de 
nulidad alguno ni ofertw medio de prueba con el cual conh·ovirtiera 
la forma en que ~e cuan~icó el concepto denominado 
"Quinquenio", la Sal~~ reconocid la validez del cálculo y pago 
efectuado a favor d~Y demandajlte por dicho concepto, en los 
periodos comprendid~s del dieci$éis al h·einta y uno de mayo del 
dos mil veinte y del .~ieciséis al·heinta de noviembre del m.ismo 
año.) / ·; 

·" 

:¡; 

{! 

.ft~ GEt~4;:tJ~.r:.!· .. ·. 
A N Í. E CE D E N TE S: 

~ . 
:':1 
l•: 

;:·: 

"' 
1.- Por escrito presentado e~ la Oficicdía de Partes de este TribU11al, el 

.'! . 

día veintidós de febrerdi de dos mil veintiun  
:f ·.· 

, pdr propio derecho, demandó la nulidad de: 
\ 

'1 
) 

"EL ILEGAL E INCORR~CTO PAGO POR CONCEPTO DE PRIMA 
VACACIONAL Y QU~NQUE:~IIO IDENTIFICADO BAJO EL 
CONCEPTO 3623 Y 1063:;1.lESPE~TIV AMENTE, que se materializa y 
se impugna en los RECIÚ~OS D~ PAGO CORRESPONDIENTES A 
LOS PERIODOS DEL ;;,  

  
 expedido a favor de la actora. 

' 

J 

Y como constancia que confonrya el acto reclamado lo es; 

A) LA EMISIÓN DEL RECIB;b DE PAGO EXPEDIDO A FAVOR 
DE LA SUSCRITA COMO EMPLEADA DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE JUSTICIA pE LA CIUDAD DE MÉXICO, del que 
se desprende el concepto p~gado y que es materia de impugnación 
y que se ofrece como pru~ba correspondiente al mes de mayo y 
noviembre de los años . Recibos de los que se desprende 
la cantidad calculada p~k el pago de la prima vacacional fue 
indebida ya que la respm1,sable fue omisa en considera el cumulo 
de prestacionE:s recibidasipor el suscrito como se señalara en el 
capítulo de he~hos respectivos." (sic) 

t 

(La parte actora impugna el Íncorrecto cálculo y pago de los conceptos 
denominados "prima vacclcional" y "quinquenio", respecto de los 
periodos consistentes en la segunda quincena del mes de mayo y 
segunda quincena del mes de noviembre, ambos del año dos mil 
diecinueve, así como la referente a la segunda quincena del mes de 

27 
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.-
1 

/ 
mayo y segunda quincena de novie;¡-nbre, ambos del año dos mil 
veinte.) 

/ 
/ 

1 
2.- Mediante acuerdo de fecha veintitrés de febrero de dos mil 

l 
1 • 

veintiuno,la Magistrada Instructor
1
C:Í. de la Ponencia Uno de la Primera 

! 
Sala Ordinaria Jurisdiccional adn:p.tió a trániite la demanda, así como 

.f 

las pruebas ofrecidas por la par¡f:e actora y emplazó a la autoridad 
J 

señalada como responsable p~Ta que produjera su contestación, 
j 

realizándose ésta en tiempo y f9rma, en la que se pronunció respecto 

del acto controvertido, ofr~ció pruebas, planteó causales de ¡: 
~· 

improcedencia y defendió la légalidad de los actos impugnados. 

3.- A través del acuerdo de. fecha veintiuno de abril de dos mil._ 
~- .. 

veintiuno, se les concedió a la·s partes un término por cinco días para~·. :: : 

efecto de formular alegatos, sin que ninguna de las partes ejerciera ese:;-,~::: · · 

derecho, por lo que transcurrido el plazo quedó declarada cerrada la 
.. . 

instrucción de conformidad con el artículo 94 de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México. 

4.- El veintiséis de octubre del año dos mil veintiuno, la Primera Sala 

Ordinaria dictó sentencia con los puntos re,solutivos antes transcritos. 

5.- Dicha sentencia fue notificada a la pa}:te actora el veintiuno de 

noviembre de dos mil veintiuno y a la autoridad demandada el 

diecinueve del mismo mes y año, como consta en los autos del juicio 

de nulidad antes citado. 

6.- Con fecha tres de diciembre del año dos pru veintiuno, Guadal u pe 
·' 

Trinidad Reyes García, Directora General d~ Recursos Humanos de la 
·~ 

Fiscalía General de Justicia de la Ciudap de México, autoridad 

demandada en el presente juicio, interpuso recurso de apelación en 

contra de la referida sentencia, de conformidad y en términos de lo 

previsto en el artículo 116 de la Ley que rige a este Tribunal. 

., 
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7.- Por auto de fecha veintisiete de eriero del año dos mil veintidós, se 

admitió y radicó el recurso de apelación por el Magistrado Presidente 
' 

del Tribunal de Justicia Administr~tiva de laJ Ciudad de México y de 

~ su Sala Superior, se designó com~ ponente la Magistrada Licenciada 

-. LAURA EMILIA ACEVES GUTIÉRREZ y se ordenó correr h·aslado a 

:lii'~//. .: _::·:~ ... 
~ lVJit.t~l . .-::'~ ; 
\GEl\:-;!::,;_~:.::.· 

ER.DO~' _3'· 

' 
la autoridad demandada con copia simple del mismo, para que 

manifestara lo que a su derecho éonvinier~: 
. / 

8.- Con fecha dos de marzo del:año dos ~1 veintidós, la Magistrada 
i 

Ponente recibió los autos del }juicio di nulidad y del recurso de 
1 

apelación de que se trata. 

. . 

CON SI Q ERA/N DO S: .-, . 

I. Este Pleno Jurisdiccional del Tí.ibunEtl de Justicia Administrativa de 
:·: ; . ' 

la Ciudad de México es compete~te P;~ra conocer y resolver el recurso 

de apelación conforme a lo dispukstb en los artículos 1 y 15, fracción 
I. ':' 

VII de la Ley Orgánica del Triburl,af de Justicia Ad1ninistrativa de la . : 
Ciudad de México, así como 1~7, y 118 de la Ley de Justicia 

-~ 

Administrativa de la Ciudad de M€~dco. 

' 
' 1 

II. La recurrente señala que la sen~enc~a de fecha veintiséis de octubre 

del año dos Ip.il veintiuno, dictada en el juicio contencioso 

administrativo número TJ/I-1301{f2021;por la Primera Sala Ordinaria 

de este Tribunal, le causó agravios tal y como se desprende de fojas 

dos a la quince de .. p.utos del citado recurso, lo cual será analizado 

posteriormente sin qu~. sea ne~esario transcribirlos en virtud de que 
' } 

ello no es necesario para cumplir con los principios de congruencia y 

exhaustividad en las sentencias. 

{( 



Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior la jur.isprudencia 2a./J. 

58/2010, aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en sesión privada del doce de 1nayo de dos mil 

diez, correspondiente a la Novena Época, que a li letra dispone: 
.. 

. · ; 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O tGRA VIOS. PARA CUMPLIR 
CON LOS PRINCIPIOS jDE CONGRUENCIA Y 
EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 

~ 

INNECESARIA SU TRANSC:JtiPCIÓN. De los preceptos 
integrantes del capítulo X "De la.~ sentencias", del título primero 
11 Reglas generales", del libro prim~ro 11Del amparo en general", de la~­
Ley de Amparo, no se advierte coljho obligación para el juzgador que ·' 
h·anscriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para 
cumplir con los principios de cqngruencia y exhaustividad en las 
sentencias, pues tales principio~ se satisfaceH cuando precisa los 
puntos sujetos a debate, derivadps de la demanda de amparo o del 
escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual 
debe estar vinculada y corre~ponder a los planteamientos de 
legalidad o constitucionalidad e~ectivamente planteados en el pliego . 
correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que 
conforman la litis. Sin embargo, po existe prohibición para hacer tal 
transcripción, quedando al pru~ente arbitrio del juzgador realizarla 
o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito 
de que para satisfacer los princi¡:l_ios de exhaustividad y congruencia 
se estudien los planteamientos Q.e legalidad o inconstitucionalidad 
que efectivamente se hayan hechO valer." 

•. 

III. Pr~vio al estudio de los agravios expuestos por la recurrente, esta 

Sala de segundo grado considera nec,esario precisar que la Primera 

Sala Ordinaria determinó que, en té~minos de 1? dispuesto en el 

artículo 112 de la Ley Federal de los\Trabajador'es al Servicio del 

Estado, había prescrito la acción del demandante respecto del reclamo 
' 

del incorrecto pago de los conceptos ' de "Prima Vacacional" y 

"Quinquenio" respecto del ejercicio dos mil diecinueve. 

Por otro lado, declaró la nulidad de la determinación¡ efectuada por la 

autoridad para obtener la cantidad pagada al actor por concepto de 

"Prima Vacacional" respecto del ejercicio dos mil veÍJ{lte, al considerar 

que le asistía la razón al actor, debido a que su cálculo no se realizó en 

términos de lo dispuesto por los artículos 30 y 40 de la Ley Federal de 

·> 
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l 
l:' 

i t 

los Trabajadores al Servicio del Esta¡tlo, es de,dr, no se consideró el 

salario íntegro. 

·.' 

.·¡ 
1 

Por último, en virtud de que el d~mandanteJno expuso concepto de 
·: ~ 

-oe.~ulidad alguno ni ofertó medio d~ prueba co~ el cual conh·ovirtiera la 
;~~~~,";_':"-... 1~ .; X 
~:~~{:~;~;¿¡:· fórma en que se integró el conG_~pto denonJinado "Quinquenio", la 

i~1',::··c: ... Sala reconoció la validez del cj!culo y pa4o efectuado a favor del 

~.·f_~::'.· demandante por dicho conceptf, en los perodos comprendidos del 

~---"i :·. _    
 

 . ·¡ 

~ ~7if~:r~~.r~~,: .. · ~ j 
ruF.RD·:.),.. ..- ! r 
.'\,J _, 1 ;¡ 

Lo anterior, de conformidad cQn los fun~amentos y motivos que se 
j ~ 

desprenden a partir del Considerando "!JI" de la sentencia de fecha .. . 
~ : 

veintiséis de octubre del año dqs mil ve~tiuno, que se revisa, el cual 
~. 

se transcribe a continuación: ' ! 
[, 

1 
-~ 
i 

' 
~ ;--

" ... III.- Toda vez que, la DDp:cTgRA GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS DE LA FISCAWA GENERAL DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, al fGrmul~r su contestación de demanda 

\! t: 

planteó que se ha configuradotla pfescripción de la acción intentada 
por el actor para reclamar ~1 piÍgo de diferencias del concepto 
denominado prima vacacionaity tC1uinquenio, esta Sala procede al 
estudio de dicha figura jurídica.\ t 

•.:;:_/ 

Lo anterior, en virtud de que, eij estudio de dicha figura jurídica es 
preferente, ya que tiende a dest{~.ür la acción intentada, como en la 
especie lo es, el reclamo del corre,Hp cálculo de los conceptos de prima 
vacacional y quinquenio, correspondiente a los periodos previamente 
señalados. / ·. 

¡ 
i ' 

Resultando aplicable al ·criteri6 antérior, por identidad de razón, la 
jurisprudencia I.9o.T. JI 41, f con :nÚlnero de regish·o 191261, 
correspondiente a la Novena ~poca, etpitida por el Noveno Tribunal 
Colegiado en Materia de Traljajo del Prjjner Circuito, publicada en el 
Semanario Judicial de la Fede:Í"ación y su:Gaceta, Tomo XII, del mes de 
septiembre d~l rul.o dos mil,lpágina 647, ·cuyo contenido es del tenor 
literal siguiente:_ )'· 

'· 

"PRESCRIPCIÓNEN MATERIA LABORAL, EXCEPCIÓN DE. 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO SU ESTUDIO ES 
PREFERENTE AL DE LAS VIOLACIONES PROCESALES 
ADUCIDAS. La excepción de prescripción por naturaleza es de 

75 
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carácter perentorio, ya que tiende a desh·uir la acción intentada; 
en esas circunstancias, si en los conceptos de violación 
formulados al promover la demanda de garan;tías en contra del 
laudo pronunciado por una Junta de Conciliación y Arbih·aje, se 
combate la falta de estudio de la aludida excepción y al mismo 
tiempo se aducen violaciones procesales, es inconcuso que en el 
juicio de amparo se debe examinar en primer término, el 
concepto de violación referente a la excepción de mérito, y sólo 
en el caso de que se llegue a coi1cluir que éste es inoperante, debe 
abordarse el estudio de las violaciones a las leyes del 
procedimiento que se invoq-q.en." 

En primer término, resulta conveniente h·aer al estudio el contenido de 
los artículos 34, segundo párrafo y 40, tercer párrafo, de la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, los cuales disponen lo 
siguiente: . r ~ .. 

. ;t!f.~. 
"Artículo 34.- La cuantía del salario uniforme fijado en d.~S..\: -
términos del artículo anterior no podrá ser disminuida durante~I~(:_ . 

·-s.· .. 
vigencia del Presupuesto de Egresos a que corresponda. :.·~,: 

.. ;,..~.__~· ... ··~--

Por cada cinco años de servicios efectivos prestados hasta.lleg¡p.-;· ... 
a veinticinco, los trabajadores tendrán derecho al pago ci~1I~~',:. · .. 
prima como complemento del salario. En los Presupuest~~~;<Jt~.':· 
Egresos correspondientes, se fijará oportunamente el monto ¿:<. 
proporción de dicha prima." 

"Artículo 40.- En los días de descanso obligatorio y en las 
vacaciones a que se refieren los artículos del 27 al 30, los 
trabajadores recibirán salario íntegro; cuando el salario se pague 
por unidad de obra, se promediará el salario del último mes. 

Los trabajadores que presten sus :servicios durante el día 
domingo, tendrán derecho a un pago adicional de un veinticinco 
por ciento sobre el monto de su sueldo o salario de los días 
ordinarios de trabajo. : 

Los trabajadores que en los términos 4,el Artículo 30 de esta Ley 
disfruten de uno o de los dos periodqs de diez días hábiles de 
vacaciones, percibirán una prima adicional de un treinta por 
ciento, sobre el sueldo o salario que ~les corresponda durante 
dichos periodos." ' 

Preceptos legales de donde se advierte que~ por cada cinco años de 
servicios efectivos prestados hasta llegar a veinticinco,los h·abajadores 
tendrán derecho al pago de una prima como complemento del salario, 
es decir tendrán derecho a que se les pague la prestación denominada 
quinquenio. 

Y, además, los h'abajadores que disfruten de *no o de los dos periodos 
de diez días hábiles de vacaciones a que te1itgan derecho, percibirán 
una prima adicional de un h·einta por cient6 (30% ), sobre el sueldo o 
salario que les corresponda durante dichos periodos. Esto es la prima 
vacacional. 
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Ahora bien, el artículo 112 dei la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, dispone que las acciones que nazcan de la citada 
ley, del nombramiento otorg!=ido en favór de los trabajadores y de los 
acuerdos que fijen las condi~iones generales de trabajo, prescribirán 
en un año, con excepción dejlos casos previstos en los artículos 113 y 
114 de dicha ley. ,; 

·: 
? 

Para un mayor entendiJ.niento de lq anterior, a continuación, se 
transcribe el contenido de l~s axtículos 112,113 y 114 de la Ley Federal 
de los Trabajadores al Serv}cio del Est~do: 

~ . 
•J 

"Artículo 112.- Las~ acciones que nazcan de esta Ley, del 
nombramiento otorg~do en fav:.or de los trabajadores y de los 
acuerdos que fije~ las conqiciones generales de trabajo, 
prescribirán en un aP.o, con ex~epción de los casos previstos en 

l " los artículos siguient~s: ¡ 
~: {' 

( ... )" 
. ' 

;~ 
; 

u Artículo 113.- Presdlben: .; 
1 

I.- En un mes: 

< ,. 

a) Las acciones para pé~dirla n_ulidad de un nombramiento, y 
~- ~ 

b) Las acciones de los·~~h·aba)adores para ejercitar el derecho a 
ocupar la plaza que\ hay~n dejado por accidente o por 
enfermedad, contado el plazo a partir de la fecha en que estén en 
aptitud de volver al h·abajo.: 

II.- En cuatro meses: 

a) En caso de despido o s-&spensión injustificados, las acciones 
para exigir la reinstalacióni~n su h·abajo o la indemnización que 
la Ley concede, contados· á partir del momento en que sea 
notificado el h·abajador, d~l d~spido o suspensión. 

' ' ' 
b) En supresión de plaza~, las ··¡;¡.cciones para que se les otorgue 
otra equivalente a la suprfnida o la indemnización de Ley, y 

e) La facultad de los funcionarios para suspender, cesar o 
disciplinar a sus h·abajadpres, conta:do el término desde que sean 
conocidas las causas." ' · 

u Artículo 114)Prescribeh en dos años:\ 

I.- Las acciones de los trabajadores para reclamar 
indemnizaciones por¡ incapacidad provenientes de riesgos 
profesionales realizados; 



(• II.- Las acciones de las personas que dependieron 
económicamente de los trabajadores muertos con motivo de un 
riesgo profesional realizado, para reclamar la indemnización 
correspondiente, y 

. 
III.- Las acciones para ejecutar las resoluciones del Tribunal 
Federal de Conciliación y. Arbih·aje. 

Los plazos para deducir las acciones a que se refieren las 
fracciones anteriores, correrán respectivamente, desde el 
momento en que se determine la naturaleza de la incapacidad o 
de la enfermedad corih·aída, desde la fecha de la muerte del 
h·abajador o desde que sea ejecutable la resolución dictada por el 
Tribunal. 

Las fracciones I y II d.~ este artículo sólo son aplicables a personas 
excluidas de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado. 11 

(Énfasis añadido) 

En este contexto jurídic;o, la prescripcwn respecto el reclamo de 
cuestiones inherentes al pago de la prima vacacional y quinquenio, 
será de un año, dado que· dicha acción no se encuentra en ninguno de 
los supuestos previstos en los artículos 113 y 114 de la Ley Federal en 
cita, y dicho término se computará a partir del día en se vuelve exigible 
el pago por dichos conceptos. 

Así pues, teniendo en cuenta que la pretensión de la parte actora 
consiste en el correcto pago de prima vacacional y quinquenio, así 
como el pago de diferencias que no le fueron cubiertas por dichos 
conceptos (ver foja cuah·o de autos), respecto de los periodos: 

• Del , 
cuyo pago se hizo exigible a partir del uno de junio del 
año en cita. 

e Del  
cuyo pago se hizo exigible a partir del uno de diciembre 
del año en cita. 

• Del  
cuyo pago se hizo exigible a partir del uno de junio del 
año en cita. 

• Del , cuyo 
pago se hizo exigible a partir del uno de diciembre del año 
en cita. 

En esa tesitura, respecto al pago de prima vacacional y quinquenio, 
correspondiente al periodo del  

   el cómputo de prescripción corrió del uno de 
junio del año dos mil diecinueve al uno de junio de dos mil veinte. 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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En cuanto al pago de la pi·ima vaca:tional y quinquenio, 
correspondiente al periodo del di  

, el cómputo dé prescripcfón corrió del uno de 
diciembre de dos mil diecinueve al uno   

 

Tocante al pago de la prima vacacional y qu~quenio, correspondiente 
al periodo del , el 
cómputo de prescripción corr.e del  

 :~ 
~ 

'• :.r 

Finalmente, respecto al pagcit de la prima.;' vacacional y quinquenio, 
correspondiente al periodo d~l  

te, el cómputo de pr~.scripción co~te del  
 

Por consiguiente, si el actq'i· presentó ~u demanda de nulidad el 
veintidós de febrero de dd~ mil veintiuno, implica que la acción 
intentada para reclamar el ~m·recto péigo respecto del concepto de 
prima vacacional y quinqueP.io, correspondiente a los periodos del 

e y del 
, se encuentra 

PRESCRITA, pues el actor nqexigió el pago de sus diferencias dentro 
del término de un año previsfo en el artículo 112 de la Ley Federal de 

~ 

los Trabajadores al Servicio de+ Estadq; ya que, el pago de la prestación 
que reclama respecto del peri(pdo 1nás reciente de los mencionados, 
podía ser exigida hasta el uno d~ dici~mbre de dos mil veinte, por ende, 
corre la 1nisma suerte el period? más antiguo de los señalados. 

·f 
NO así respecto de los perio~os }correspondientes del  

 
 ~q que a la fecha en que se presentó la 

demanda que nos ocupa (veintidós de febrero de dos mil veintiuno), 
é-

aún no fenecía el plazo de un a.f\? para que operara la prescripción 
prevista en el artículo 112 de lé!-'' ]8ey Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, pues el pag~ d~. diferencias de prima vacacional y 
quinquenio correspondiente .1al -~periodo más antiguo de los 
mencionados, pudo ser exigido J1astéhel uno junio de dos mil veintiuno, 
por ende, corre la misma st;i'erte ~,1 periodo más reciente de los 
señalados. ! 

; ,j 

·~ .. 

Criterio anterior que encue*-h·a sustej;l.to en la jurisprudencia S.S. 
\ ·! ' 

6/JURISDICCIONAL, correspondiente á)a época sexta, aprobada por 
el Pleno General de la Sala Superior de este Tribunal, 1nisma que 
aparece publicada en la Gaceta Oficial el~. la Ciudad de México, de 
veinte de diciembre de dos mil diecinuev~, de la voz y con~enido 
siguientes: 

"PRIMA VACACIONAL. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 
PARA DEMANDAR SU PAGO. De lo dispuesto por el numeral 
112 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucional, se 

zt 
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Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



desprende que algunas acciones derivadas de dicha normativa 
prescriben en un año. En ese contexto, debe tenerse en cuenta que 
paxa el caso de la prima vacacional, el pago de dicha prestación 
se hace en dos periodos: el primero, del  

re; por 
lo que el cómputo del plazo/para la prescripción en el primer caso 
ilúcia a partir del día sigui~nte a aquel en que la autoridad debió 
pagar la prima vacaciona~; esto es, a partü· del uno de junio del 
año de que se h·ate, ha¡Sta el uno del junio de la siguiente 
anualidad; y en el segpndo del uno de diciembre del año 
correspondiente, al m}o de diciembre del año posterior; 
consecuentemente, si lafreclamación respecto del cálculo de la 
prima vacacional la ¡;kaliza el trabajador en un momento 
posterior a las re~kridas fechas, entonces la acción 
correspondiente se enquentra pr·~scrita." 

(Énfasis añadido) 

Jurisprudencia anterior que resulta de observancia obligatoria para 
esta Sala Ordinaria, conforme a lo disp~esto en el artículo 165 de la Ley 
de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. a saber: 

' ' 

"Artículo 165. La juri~prudencio:t que establezca tanto el Pleno 
Jurisdiccional, como la Sección Especializada en 
Responsabilidades Adnúnish·ativ,as, es obligatoria para las Salas 
Ordinarias." 

(Énfasis añadido) 

Por lo antes expuesto, esta Sala Ordinaria, ú1úcamente analizará la 
legalidad respecto del cálculo y pago de la prima vacacional y 
quinquenio respecto de los periodos de pago correspondientes del 

 
~ 

IV.- Conforme a lo establecido en el articulo 98, fracción I de la Ley de 
Justicia Adminish·ativa de la Ciudad d~ México, la Litis en el presente 
juicio consiste en determinar la. legalidad o ilegalidad del cálculo 
efectuado por la autoridad responsa~le para obtener la cantidad 
pagada al actor por concepto de. prima vacacional y quinquenio, 
respecto de los periodos comprendidos del  

 
, así como establecer si proc'ede o no el pago en los años 

subsecuentes en los términos que prete~de el actor respecto a dichas 
prestaciones. 

V.- Previa valoración y análisis de las p;ruebas admitidas, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 98 fracci~n I, de la Ley de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México, esta Sala del conocimiento 

' procede al estudio de los conceptos d~· nulidad hechos valer por la 
parte actora, así como los argumentos~ esgrimidos por la autoridad 
demandada en su defensa. ' 

f 
l 
r 

/ 
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·~· 

El actor expone en su ÚNICO conceJito de nulidad que, es ilegal el 
actuar de la autoridad demandada alino hab~r calculado y pagado el 
concepto de prima vacacional en lo$· términos del artículo 40 último 
párrafo de la Ley Federal de Trabaj,adores q1 Servicios del Estado, es 
decir, sobre el salario que percibía Jle man~ra ordinaria, conformado 
por las prestaciones que se reciben _diaria y pormalmente a cambio del 
trabajo y no con el sueldo bas~l' o tahq[ar, pues la caxacterística 
definitiva en el caso, es que el tra~ajador 1isfruta de un descanso, así 

';_~,-:~.~;.;_:_:·. como del pago de la correspondi<:;):lte prirp.a vacacional, la que deberá 
~-;...'. efectuarse con base en dicho salar:-io. l 

~>:,· En ese sentido, señala el accionai1¡~e que l debe declarar la nulidad del 
;__¡ ;_ ,· .· acto de autoridad a debate y oblrgar a 1)3. autoridad demandada a que 
n:.J-:, ·· >'.., · se le restituya en el goce de sus d~recho~ indebidamente afectados, esto 
(~T-:-~ ;·. <:;.:·~ : 'j es, que se le deberán reintegr.~· las/ diferencias que no le fueron 
~CUElllL'~~~=~-:-.· cubiertas por el concepto de prin¡:ta vaqacional, debiendo para tal efecto 

considerar el salario íntegro ~que i recibe diaria y normalmente, 
correspondiente a los ejerciciosff01~' y 2020 y subsecuentes mientras 
subsista la relación laboral. j ¡. 

> ·'·· :~ 

Al contestar la demanda, la DIREG~ORA GENERAL DE RECURSOS 
" ;; ~ 

HUMANOS DE LA FISCAL!~ pENERAL DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, refutó q-¡Je, las manifestaciones del actor sin 
apreciaciones subjetivas y sin ~fostento jurídico alguno, por lo que 
deben desestimarse, máxime qu~ no exlúbe prueba alguna con el que 
acredite su dicho, pues no bastaliue haya presentado como prueba los 
comprobantes de liquidación d4 pago, sino que debió expresar con 
toda claridad el hecho o hE)~lips que trata de demostrar, pues, 
múcamente se limita a argume;hta\· que se lúzo un cálculo indebido del 

d ·' ~ concepto e prima vacaciona~ sinj precisar en qué consistió el cálculo 
indebido y como, a su conpidel~ación, debió haberse realizado el 
mismo. 5 ::i f :~ 

Una vez señalado lo arfterior, \ esta Sala Ordinaxia considera 
~ 1 

FUNDADO el concepto qe nulidii;_d en estudio, en atención a las 
siguientes consideraciones jhrídicas. \ 

t t; 
En primer término, es n1cesario h·a~r al estudio el contenido del 
artículo 40, párrafos prinp.ero y segtq1do de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio d~l Estado, qu~ dispone lo siguiente: 

l \ 
"Artículo 40.- En Los días de dé,c¡;canso obligatorio y en las 
vacaciones a que ~e refieren los \rrtículos del 27 al 30, los 
tr·abajadores recibil{.fm salario íntegro·~ cuando el salru:io se pague 
por unidad de obr1 se promediará el·~-~ario del último mes. 
( ... ) f \ 
Los trabajadores CJ¡he en los términos deL Artículo 30 de esta Ley 
disfruten de unop de los dos períodos Cle diez días hábiles de 
vacaciones, percibirán una prima adicional de un treinta por 
ciento, sobre el sueldo o salario que les corresponda durante 
dichos períodos." 



Del dispositivo anterior se advierte que, ·en los días de descanso 
obligatorio y en las vacaciones, los traba:)adores recibirán salario 
íntegro y, además, aquellos que disfruten de::uno o de los dos periodos 
de diez días hábiles de vacaciones a que téngap derecho, percibirán 
una prima adicional de un h·einta por cienbJ (30% ), sobre el sueldo o 
salario que les corresponda durante ,dichos periodos. 

,; : 

En efecto, conforme el precepto \egal ant~rionnente analizado, el 
cálculo de la prima vacacional se ~debe hacer con base en el salario 
íntegro del trabajador, es decir, d~be liquidarse con base en el salario 
ordinario, conformado por las ;prestaciones que recibe diaria y 
normalmente a cambio del trabaj_b y no con el sueldo tabular, pues la 
característica distintiva en el casp, es que el empleado disfruta de un 
descanso, así como del pago de fa correspondiente prima vacacional, 
la que deberá efectuarse con ba$e en dicho· salario. 

;;: 
.¡ 
·:: 

Criterio anterior que encuen~a en la jw;isprudencia I.6o.T. J/126 
(9a.), con número de registro 1159888, correspondiente a la Décima 
Época, aprobada por el SE~TO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA DE TRABAJO DEd PRIMER CIRCUITO, publicada en el 
Semanario Judicial de la Fed$-ación y su Gaceta Libro XV, del mes 
de diciembre de dos mil doJe, Tomo 2,!. página 1194, de la voz y 
contenido siguientes: ·'1 

1 

"TRABAJADORES AL ~ERVICIO bEL ESTADO. SALARIO 
QUE DEBE SERVIR DE BASE PARA CUBRIR EL PAGO DE 
VACACIONES NÓ DISFRUTADAS Y SU 
CORRESPONDIENTE ~~ PRIMAl VACACIONAL. De 
conformidad con el ar~culo 40 ele la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio, del Estaqto, en las vacaciones los 
h·abajadores recibirán salario íntegrq y, además, disfrutarán de 

' una prima adicional de u~ treinta ppr ciento sobre el sueldo o 
salario que les correspond~ durante~dicho periodo, de manera 
que cuando el trabajador, deman~e el pago del periodo o 
periodos vacacionales que ·no disfru!ó y dicho reclamo resulte 
procedente, esas prestacior1:~s debe~ liquidarse con base en el 
salario ordinario, conformado por! las prestaciones que se 
reciben diaria y normalment~ a cam~io del h·abajo y no con el 
sueldo tabular, pues la caracte.rística ~istintiva en el caso, es que 
el empleado disfruta de un descansq, así como del pago de la 
correspondiente prima vacacional, la(que deberá efectuarse con 
base en dicho salario." ' 

Ahora bien, de la revisión efectuada al con¡tenido de los Comprobante 
de Liquidación de Pago exhibidos por el aqcionante, correspondientes 
a los periodos comprendidos del   

 
  se advierte lo 

• • 1 

s1gmente: 

1
A) El salario íntegro percibido por i  

en su carácter de Age~te de Ministerio Publico 
durante el periodo comprendido del d¡ieciséis al h·einta y uno de 

1 
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mayo de dos mil veinj~, fue por la cantidad de  
 

 . 
i. 

Y la cantidad que se le pagó por concepto de prima vacacional en 
el mes de mayo de dps mil diec~üueve, fue de  

 
 .f 

j 
\ 

Lo anterior, se puede ~onsultar a foja treinta y uno de autos. . . 

:¡: : 
Así pues, del cálculo ~ritmético ef~ctuado por esta Sala, se obtiene 
que la cantidad que por conceptp de prima vacacional debía ser 
pagada al actor es ~de  

) 
cantidad que se obtu~o de la sigtiiente forma: 

.. -
e El actor percibió en].la quince.ha comprendida del  

nte la cantidad d  
 

dividido enh·e quince días 
(operación que se reali~a para 9btener la cantidad que le es pagada 
por día)¡ da como resultado  

 
r 

1,, ~~ 

.f }· 

o La cantidad anteriormeri:te o'9tenida, se multiplica por los diez días 
hábiles de vacaciones a '·que; tiene derecho el actor, lo que arroja 

·1 :1 

como resultado la capti.dad de  
 

. ~\ 
.f, 

e Y el h·einta por ciento ,~e'\.esa cantidad (porcentaje que le es 
otorgado al h·abajador de[acue,rdo con el artículo 40, último párrafo 
de la Ley Federal de \fSs Tr~bajadores al Servicio del Estado) 
equivale a  

. 
 

,! ·. 

: ' 
En consecuencia, es dabl~ afirmar q-de a la trabajadora  

' debía pagá~:sele por concepto de prima 
vacacional respecto del #'eriodo comprei\Q.ido del  

, la cantidad  
  

 y no as¡t la cantidad que indeb.idamente le fue pagada, 
misma que asciend~ ..  

  la cual aparece 
reflejada en el corvfprobante de liquidación respectivo, puesto que la 
primera de las 1;r\encionadas corresponde al h·einta por ciento del 
salario íntegro q-6.e percibió durante dicho periodo. 

Evidentemehte, existe una diferencia d  
, entre la cantidad 

zr 
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pagada a la demandante y la cantidad que se le debía pagar por el 
concepto de prima vacacional. 

B) El salario íntegro percibido por  
 en su carácter_ de Agente de Ministerio Público 

durante el periodo comprendido del  
, fue por la cantidad d  

 
 

Y la cantidad que se le p¿gó por concepto de prima vacacional en 
el mes de noviembre d~ dos miL.'veinte, fue de  

 
 

Lo anterior, se puede c.?nsultar a foja h·einta y h·es de autos. 

Así pues, del cálculo atitmético efectuado por esta Sala, se obtiene 
que la cantidad que pbr concepto de prima vacacional debía ser 
pagada al actor es ;de  

), 
cantidad que se obtuvo de la siguiente forma: 

• El actor percibió en ·la quincen~ comprendida del  
 la cantidad de  

 
dividido entre quince días 

(operación que se realiza para obt~ner la cantidad que le es pagada 
por día); da como restutado  

 

• La cantidad anteriormente obtenicia, se multiplica por los diez días 
hábiles de vacaciones a que tiene· derecho el actor, lo que arroja 
como resultado la cantidad :de  

 
 

• Y el h·einta por ciento de esa c~ntidad (porcentaje que le es 
otorgado al h·abajador de acuerdo qm el artículo 40, último párrafo 
de la Ley Federal de los Trabaja~ores al Servicio del Estado) 
equivale a  

. 

En consecuencia, es dable afirmar que :a la trabajadora  
ebía pagársele por concepto de prima 

vacacional respecto del periodo comprerí.dido del  
, la cantidad de  

 
y no así, la cantidad que fndebidamente le fue pagada, 

misma que asciende a  
,Ja cual aparece reflejada en el 

comprobante de liquidación respectivo,. puesto que la primera de las 
mencionadas corresponde al h·einta por ciento del salario íntegro que 
percibió durante dicho periodo. 
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Evidentemente, existe una diferencia de  
), enh·e la 

cantidad pagada al demandante yJa cantidad que se le debía pagar por 
el concepto de prima vacacional .. · · 

Derivado del análisis anterie.t~ resulta evidente que el cálculo 
efectuado por la autoridad resp:onsable:para obtener el monto de la 
cantidad que le fue pagada al ~ttor por ámcepto de prima vacacional 
en los periodos comprendido~" del  

 
, es ilegal, dado que nc;? lo hizO. conforme a lo dispuesto en el 

artículo 40, párrafos primero y seg~i1do de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio 4el Estado, siendo evidente que la 
enjuiciada efectuó dicho ad,to en ~6nh·avención a la disposición 
jurídica anteriormente citadá. · 

Luego entonces, procede /DECL,ARAR LA NULIDAD de la 
determinación efectuada poi- la autoridad responsable para obtener 
la cantidad pagada al actor po~; concepto de prima vacacional, 
respecto de los periodos cor*.pren¡:lidos del  

 
 lo anterioí, al haberse actualizado la causal de 

ilegalidad establecida en la fracción IV del artículo 100 de la Ley de 
Justicia Adminish·ativa de la:·chj:dad de México, misma que dispone 
lo siguiente: 

¡ 
'; 

"Artículo 100. Se declara~Fá que un acto administrativo es nulo 
cuando se demuesh·e algpna de las siguientes causas: 

l 
IV. Si los hechos que ~~ motivaron no se realizaron, fueron 
distintos o se apreciaron} en forma equivocada, o bien si se dictó 
en contravención de Vas'.disposiciones aplicadas o dejó de 
aplicar las debidas, enfcuanto al fondo del asunto." 

t ~~~ 
! ' 

En consecuencia, con fund~ento a lo dispuesto por el artículo 102 
fracción III de la Ley de }ustici~ Adminish·ativa de la Ciudad de 
México, queda obligada Éla autoridad demandada DIRECTORA 
GENERAL DE RECUR¡SOS HUMANOS DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE JUSTICIA jJE LA CIUDAD DE MÉXICO, en el ámbito 
de su competencia, a resqtuir a la parte actora en el pleno goce de sus 
derechos que indebidm~~nte le fueron afectados, esto es, que: 

r· 

o En término!~ de 16 expuesto en 'la presente sentencia, ordene el 
pago de )las diferencias que por concepto de PRIMA 
V ACACIONAL_:le corresponden al actor, por lo que respecta a 
los periodo¡; c9inprendidos del  
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•. 
e Asimismo, para el pago de prima vacacional en los años 

subsecuentes, la enjuiciada deberá tomar como base para su 
cálculo, el salario íntegro que reciba la parte 9-ctora, tal y como 
lo establece el artículo 40 de la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado y acorde con los li¡1eamientos señalados 
en este fallo; esto, en tanto subsista la relación laboral entre 
dicha persona y la FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

La autoridad demandada deberá cumplir con lo ordenado en la 
presente sentencia en un;plazo no,mayor a QUINCE DÍAS contados a 
partir de que la mism~ quede firme, tal y como lo establecen los 
artículos 98, fracción IV/y 102 fra~ción III, segundo párrafo, de la Ley 
de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, los cuales señalan: 

~ ' 

"Articulo 98. Lasf sentencia? no necesitan formulismo alguno, 
pero deberán con~ener: 
( ... ) . 

IV. Los términos _¡en que deberá ser ejecutada la sentencia por 
parte de la autoridad demandada, así como el plazo-, 
correspondiente para ello, \que no excederá de quince días · 
contados a partir de que la sentencia quede firme." 

"Artículo 102. La sentencia definitiva podrá: 
( ... ) 

' 
III. Declarar la nulidad del ~cto impugnado para determinados 
efectos, debiendo precisar cpn claridad la forma y términos en 
que la autoridad debe cumplirla, salvo que se trate de facultades 
discrecionales; ' 
( ... ) ·, 
Si la sentencia obliga a la a-q.toridad a realizar un determinado 
acto o a iniciar un procedimi~nto, deberá cumplirse en un plazo 
no mayor de quince días captados a partir de que la sentencia 
quede firme. · 
( ... )" 

Resultando aplicable el criterio ~ontenido en la jurisprudencia 21, 
aprobada por la Sala Superior de ~ste Tribunal, publicada en la Gaceta 
Oficial del entonces Departamento¡ del Dish·ito Federal (hoy Ciudad de 
México), el quince de octubre qe mil novecientos noventa, cuya 
literalidad es: 

~ 
"GOCE DE LOS DERECHOS INDEBIDAMENTE 

¡ 

AFECTADOS, RESTITUCION DEL.- Cuando la sentencia 
resuelva que es conducente r~stituir al demandante en el goce de 
los derechos que indebida~ente le hayan sido afectados, la 
autoridad demandada está o~ligada a proceder en los términos 
de dicha sentencia, de acuerqo con el artículo 81 de la Ley que 
regula este Tribunal." ¡ 

! 
¡ 

VI.- En aras de atender todas y c~da una de las pretensiones de los 
accionantes y de la revisión integral practicada a la demanda de 
nulidad, este Órgano Colegiado ad~ierte que, respecto la legalidad del 
cálculo y la cantidad pagada por el concepto de quinquenio, 

i 
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correspondiente a los periodos coljtprendidos del  
 

, la parte actorfo no realizó manifestación alguna ni 
exhibió prueba idónea con la que conh·ovirtiera la forma en que se 
integró dicha prestación. · 

Asimismo, el accionante pierqe de vista que, el artículo 34 de la Ley 
Federal de los Trabajadores al $ervicio del Estado, dispone lo siguiente 
respecto al quinquenio: '· 

'
1 Artículo 34.- La cuaritía del salario uniforme fijado en los 
términos del artículo éUlJerior no podrá ser disminuida durante la 
vigencia del Presupues~o de Egresos a que corresponda. 

.. 
·1 

Por cada cinco años de ~ervicios efectivos prestados hasta llegar 
a veinticinco, los trabcijadores tendrán derecho al pago de una 
prima como complem~nto del ·.salario. En los Presupuestos de 
Egresos correspondiei"\tes, se fijará oportunamente el monto o 
proporción de dicha prl,ma. · 

Del dispositivo anterior, se aSivierte ;que, por cada cinco éUl.os efectivos 
de servicios prestados hasta lleg~1: a veinticinco, los h·abajadores 
tendrán derecho al pago de. una prima complementaria del salario 
(quinquenio). · 

Así pues, la accionante tuvo que ~aber acreditado éU1te esta Sala, los 
años que ha prestado sus servicio.~ para la Fiscalía General de Justicia 
de la Ciudad de México, pu~p ~i bien es cierto que al presentar la 
demanda de nuesh·a atenciónieihibió Constancia de Nombramiento 
de Personal, visible a foja tr·eint,~ y seis de autos, de fecha primero de 
febrero de mil novecientos nov~hta y seis de la cual se desprende que 
la fecha en que ingreso a la Fi~~alía General de Justicia del entonces 
Gobierno del Dish·ito Federa~, )_fue el primero de febrero de mil 
novecientos noventa y seis, lo[ ci~rto es que dicha documental no es 
idónea para acreditar sus pre~~nsf~n, dado que no crea convicción en 
esta Sala Juzgadora para coflsiderar que desde aquel entonces ha 
prestado sus servicios de méU1~ra continua e ininterrumpidamente por 
más de cinco años efectivos. r 

l 
j . 

Aunado a lo anterior, el {demandante se enconh·aba obligado a 
demostrar la discrepéU1cia ~ue existe enh·e las cantidades percibidas 
por concepto de quinqu~nio a través de los Comprobantes de 

1 . 
Liquidación de Pago emiFidos con éU1terioridad a los periodos que 
reclama, o bien, debió haJ.1er exhibido algqna oh·a documental idónea 
para que esta Sala estuvi,~se en posibilidades de determinar si existe 
diferencia alguna por el pago de dicha presh~.ción que se le ha venido 
pagando. : 

En efecto, al accionante le correspondía la carga de la prueba conforme 
a lo dispuesto en el éU'tículo 281 del Código de Procedimientos Civiles 
para la Ciudad de México, ordenamiento de aplicación supletoria a la 

s/ 
/ 
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Ley de Justicia Adminish·ativa de la Ciudad de México en términos de 
su artículo 1 o; el cual refiere que las partes asumirán la carga de la 
prueba de los hechos constitutivos de sus pretensiones. 

Por lo tanto, existía la necesidad de aportar l.os medios de prueba 
necesarios para dilucidar un punto de hecho, carga que correspondía 
al demandante como parte interesada, por lo que debía gestionar la 
preparación y desahogo de tales medios de convicción, pues en aquel 
recae la carga procesal. 

Siendo aplicable al caso en concreto POR ANALOGÍA la 
Jurisprudencia VI.3o.A. J/38,sustentada por el TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERtA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO 
CIRCUITO, publicada en el $emanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XX, del mes de ~eptiembre del año dos mil cuah·o, visible 
en la página 1666, misma qu~ es del tenor siguiente: 

"PRUEBA, CARGA PE LA, EN EL JUICIO FISCAL. De 
conformidad con el artículo 81 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en los juicios 
fiscales por disposición del artículo 5o., segundo párrafo, del 
Código Fiscal de la Federación, al actor corresponde probar los 
hechos constitutivos de su acción y al reo (demandado) los de sus 
excepciones. Por tanto, cuando en el juicio fiscal exista necesidad 
de aportar alguna prueba para dilucidar un punto de hecho, 
tocará a la parte interesada en demostrarlo gestionar la 
preparación y desahogo de tal medio de convicción, pues en ella 
recae la carga procesal, y no arrojarla al h·ibunal con el pretexto 
de que tiene facultades para allegarse de los datos que estime 
pertinentes para conocer la verdad. De otra forma, se rompería el 
principio de equilibrio procesal que debe observarse en todo 
litigio." 

En consecuencia, al no haber sido desvirtuada la presunción de 
legalidad que goza todo acto adminish·ativo en términos de lo 
dispuesto por el artículo 79 de la Ley de Justicia Adminish·ativa de la 
Ciudad de México, con fundamento a lo establecido en el artículo 102 
fracción I, de la Ley en cita, es procedente reconocer la validez del acto 
impugnado consistente en el cálculo y pago del concepto económico 
denominado quinquenio, efectuado a favor del demandante en los 
periodos comprendidos del  

 
(sic). 

IV. Establecido lo anterior, este Pleno Jurisdiccional procede al estudio 

del primer agravio expuesto en el recurso de apelación que no ocupa, 

en el cual refiere la parte apelante que el fallo es ·uiolatorio de los artículos 

99 y 100 de la Ley de Justicia AdministratÍ7.Ja de la Ciudad de México, debido 

a que el juicio promovido es improcedente, consit:Íerando los numerales 37, 

incisos a) y e), 92, fracciones VI y XIII y 93 fracción JI de la citada legislación, 
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porque los recibos de pago, por sí nzismos, no son un acto de autoridad para 

los efectos del juicio de nulidad. 

Explica que los citados recibos, no deben cumplir con los ¡·equisitos de 

debida fundamentación y motivación que establece el artículo 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tal y como se ha 

sostenido los órganos Jurisdiccipnales Federales en diversos criterios emitidos, 

como son las tesis intituladas "PROCURADURÍA GENERAL DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO ]fEDERAL. LA INDEBIDA 

CUANTIFICACIÓN DE :J?RESTACIONES, RECLAMADA CON 

MOTIVO DE LA EMISIÓMDE UN RECIBO DE PAGO DE UNO DE 
j ;. 

LOS AGENTES DE SU AoLICÍA ::'DE INVESTIGACIÓN, POR SÍ 

MISMA, NO ES UN ACTÓ DE AU~ORIDAD PARA EFECTOS DEL 
t ·:. 

JUICIO DE AMPARO Y ME}Jos AÚN UN ACTO DE MOLESTIA QUE 
••. ,1 

DEBA CUMPLIR CON LOS;kEQUISITOS DE FUNDAMENTACIÓN Y 
'( ': 
1 ! 

MOTIVACIÓN." y "DEMA-fl¡DA D'¡:; AMPARO. DEBE DESECHARSE 
·\ 
i r 

POR NOTORIA Y MANIFif,STAirJMPROCEDENCIA, CUANDO SE 

ADUCE LA INDEBIDA cqANTIFICACIÓN DE PRESTACIONES, 
1 J , 

RECLAMADA CON MOTIVO DE LA EMISION DEL RECIBO DE 
~. ,; 

~-, N , 
PAGO EXPEDIDO A LOS M.GENTES DE LA POLICIA DE 

'} .,' 

, : f / 
INVESTIGACION DE LA PROQURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

J 
DEL DISTRITO FEDERAL, ~N ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE 

i\ 
-~ 1 
; 1, 

MAYOR BENEFICIO." 
l :j 
p 1, 
i ·.~ 
( :¡ 

Agrega la autoridad apelant~ qu~ la Sala del conocimiento no tomó en 

consideración los citados crite1ibs, cud~do en términos de lo dispuesto por el 
1 -~ 

artículo 164 de la Ley de JustiFia Admh~.istrativa de la Ciudad de México, la 
i \ 

jurisprudencia emitida por eJI Poder Judi~ial de la Federación es obligatoria 
1 ' ; 1 ). 

para este Organo Jurisdiccional; reiterandq que los ¡·ecibos de pago, por sí 

mismos, no constituyen uí1 acto de molestia y'p.or ello, es que se deba sobreseer 

el juicio de nulidad. 

-~~-----~------- ---



Por últhno, sostiene que no reviste el carácter de autoridad ordenadom o 

ejecutom de los actos impugnados, en razón a que el cálculo del concepto de 

"Prima Vacacional" es realizado por el Gobierno de la Ciudad de México; de 

ahí que no revista tal carácter. 

A juicio de este Pleno Jurisdicci.ónal, el agravio en estudio es 
¡ 

infundado, ya que en principio, debe considerarse que, a través del 

escrito inicial de demanda presentado ante la Oficialía de Partes de 

este Órgano Jurisdiccional el día 1eintidós de febrero del año dos mil 

veintiuno, la ahora actora promovió juicio de nulidad señalando como 

actos impugnados los siguientes: 

" EL ILEGAL E INCORRECTO PAGO POR CONCEPTO DE 
PRIMA VACACIONAL Y QUINQUENIO IDENTIFICADO BAJO EL 
CONCEPTO 3623 Y 1063 RESPECTIVAMENTE, que se materializa y se 
impugna en los RECIBOS DE PAGO CORRESPONDIENTES A LOS 
PERIODOS DEL  

 
 expedido a favor de la actora. 

' 

Y como constancia que conforma el acto reclamado lo es; 

B) LA EMISIÓN DEL RECIBO DE PAGO EXPEDIDO A FAVOR DE 
LA SUSCRITA COMO EMPLEADA DE LA FISCALÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, del que se desprende el 
concepto pagado y que es materia de impugnación y que se ofrece como 
prueba correspondiente al mes de mayo y noviembre de los años 2019 y 
2020. Recibos de los que se desprende la cantidad calculada para el pago 
de la prima vacacional fue indebida ya que la responsable fue omisa en 
considera el cumulo de prestaciones recibidas por el suscrito como se 
señalara en el capítulo de lzeclzos respectivos." (sic) 

Como se desprende de la anterior trascripción, la ahora actora 

controvirtió legalidad del pago por concepto de "Prima Vacacional" 

y "Quinquenio", prestaciones que percibió en la segunda quincena 

de los meses de mayo y noviembre de los años dos mil diecinueve y 

dos mil veinte; incluso, destacó que tales actos se desprendían de los 

comprobantes de pago que aportó a juicio respecto de las aludidas 

quincenas. 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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' 

Es de destacar que en el oficio de contestadón a T:a. demanda, la ahora 

autoridad recurrente, propuso como "Tefcera" y "Cuarta" causal de 

improcedencia, que no revestía el carác~er de m.itoridad demandada, 

en razón a que no emitió los recibos de ~pago a fa:ror del actor, además 

de que dichos recibos no constituyen P.n acto inÍ.pugnable en el juicio 

de nulidad seguido ante este Órgano)urisdiccional, porque no deben 

revestir los elementos señalados en:el artículo.16 de la Constitución 

Federal; argumentos que tildó de :iJ;ifundados la Sala A quo con base 

en los siguientes motivos: 

"... Causales de improcedencia qu·~ se analizan .en su conjunto, dado que la 
enjuiciada plantea cuestiones vi~culadas entré sí, mismas que esta Sala 
Ordinaria Jurisdiccional estima iNFUNDADAS, atento a las siguientes 
consideraciones jurídicas. 

En efecto, la autoridad demanda4r soslaya que el acto controvertido por la 
parte actora, es el ilegal e incorredo pago por el concepto de prima vacacional 
11 quinquenio; lo cual se puede apr~ciar en la #r~pia demanda de nulidad, en 
su apartado denom.inado ¡;RESOLUCION ADMINISTRATIVA 
RECLAMADA", visible a foja tre~ de autos.; 

r ~·~ 
!~ i' 

Actos administrativos que se ve1~ materiqlizados en los comprobantes de 
liquidación de pago expedidos a fa:qor del c{ccionante, correspondientes a los 
periodos del  

   
   

e, visibles a fojas veintisietela la treinta y cuatro de autos. 
¡. . ., 

Por lo que, es inconcuso que en el pr~~e'11te juicio no se están impugnando los 
comprobantes de liquidación de pago~:: sino la forma en que se cuantificó la 
cantidad pagada a favor del actor pB,r el concepto de prima vacacional y 
quinquenio en los periodos previame)1.t¿1_señalados. 

. .\: 
~ 

) ·.('. 

Así pues, a consideración de este ,Cuerp~ Colegiado, sí estamos frente a un 
acto de molestia para efectos del/)uicio cpntencioso adminisb'ativo, pues el 
pago reflejado en los referidos c,óm.probari.~~s de liquidación de pago por los 
conceptos de prima vacacional/y quinque~~~~ es el resultado de los cálculos 
realizados por la autorida~ responsabl~~i para determinar el monto 
correspondiente por tal percepción, siendo estb:f un acto administrativo que se 
ve materializado en los referidos comprobantes;Jos cuales son un elemento de . ~ 

convicción suficiente para ·demostrar plenamentr: la existencia del acto que se 
pretende impugnar y atribuir a la Dirección General de Recursos Humanos 
de la fiscalía Generqrde Justicia de la Ciudad de México, mismo que encuadra 
en la fracción I del artículo 3 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México. A saber: 

.-·-· 

3} 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMXDato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMXDato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



··~ 

( ... ) 

Aunado a lo anterior, contrario a lo que arguye la enjuiciada, la DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOSDE LA FISCALÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, sí hrvo intervención en la 
emisión y ejecución del acto impugnado, pues de conformidad con el artículo 
84, fracciones III, V, XI, XIV, XV y XX del Reglamento de la Ley Orgánica 
de la Fiscalía General de Justicia del Distrito Federal, dicha autoridad tiene, 
entre otras, las atribuciones de organizar y controlar las prestaciones, 
presentar informes al Gobierno de la Ciudad de México; coordinar y dirigir la 
aplicación de las normas, requisitos y demás disposiciones establecidas por el 
Gobierno local, para operar eficazmente el pago de remuneraciones; vigilar el 
pago de remuneraciones y liquidaciones al personal; determinar y controlar·¿';¡_ 
coordinación con las instancias competentes la plantilla de personal, los 
tabuladores de sueldos y el Catálogo de Puestos de la Procuraduría; tal y como : · 
se advierte del contenido de dichos preceptos legales que a continuación se 
transcribe: · 

( ... ) . --~. ~. ·. 

En las relatadas condiciones, no procede sobreseer y no se sobresee el presente 
juicio en los términos planteados por la autoridad demandada." 

De la transcripción anterior, claramente se desprende que la Sala A 

qua estimó que no se actualizaban las casuales de improcedencia 

expuestas por la demandada; en primer término, porque la litis 

propuesta por la parte actora versaba en determinar si es, o no, ilegal 

la cuantificación que la autoridad realizp respecto el concepto de 

"Prima Vacacional" y "Quinquenio" que percibió en los años dos mil 

diecinueve y dos mil veinte, y destacó q~e en ningún momento se 

impugnaban los comprobantes de liquidac~ón de pago, sino la forma 

en que se cuantificó la cantidad pagada ~ favor del actor por los 

aludidos conceptos. 

En segundo término, estimó que la Direc~ora General de Recursos 

Humanos de la actual Fiscalía General de ¡Justicia de la Ciudad de 
~ 

México, sí revestía el carácter de autoridad ~e1nandada, toda vez que 

en términos de lo dispuesto por el artículo 84!del Reglamento de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de Justi;cia del Distrito Federal, a 

dicha autoridad es a quien le correspon~e coordinar y dirigir la 
i 
l 

aplicación de las n01'mas, requisitos y demás dispqsiciones establecidas por el 
1 
l 

: ~ . 
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Gobie7'no local, para operar eficazmen'te el pago de remuneraciones, entre 

otras atribuciones. 

Ante tales supuestos, este Pleno Jurisdiccional estima que no le asiste 

la razón a la parte recurrente, toda vez que en ningún momento se 

cuestionó la legalidad o ileg~lidad de la emisión de los recibos de 
'• 

J2.ªgQ, correspondientes a la s1'gunda quincena de los meses de 1nayo 
:• 

y noviembre de los años dos ~ diecinueve y dos mil veinte, sino fue 

la indebida cuantificación d~ las cantidades que fueron pagadas al 
.¿ 

actor por los conceptos de (Prima Vacacional" y "Quinquenio", 
·) 

realizados en dichos peri~dos; tal y como fue debidamente , . 

puntualizado por la Sala del Jonocimiento. 
t} . 

;~ 
rt 
~ 

Por ello, con independencia ~e que la· autoridad insista a través del 

presente recurso de apelación ~ue el juicio es improcedente porque los 
~ ! 

recibos de pago no son actos s"Li,scepti"9les de ser impugnables; lo cierto 
·' . 
1 

es que en ningún momento set#jó lá litis en verificar la legalidad de 
1 \. 

dichos documentos, por el contr\ario; en todo momento se sostuvo que 

el actor controvirtió la indebi~a: cuantificación por concepto de 

"Prima Vacacional" y "Quinqtt~nio" que recibió en la segunda 
"Í 

quincena de los meses de may:p :;f noviembre de los años dos mil 
¡¡ 'J• 

diecinueve y dos mil veinte, p~r ln8ue dichos recibos de liquidación 
' . 

únicamente constituyen el medio probatorio de la actuación de la 

autoridad, la constancia de l~};ual se cÍk~sprende el monto que se cubrió 

al actor respecto dichas pre~taciones . 
.i 

'l 

•. 

Entonces, si el acto a debate lo es la indebÍd~ cuantificación y pago de 

las prestaciones multicitadas, resulta claro'·gue dichos actos sí son 

impugnables a través del juicio de nulidad, acorde a lo dispuesto en el 

artículo 31, fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, el cual señala textuahnente lo 

siguiente: 



"Artículo 31; Las Salas Jurisdiccional~s son competentes para conocer: 

I. De los juicios en contra de actos adminish·ativos que las autoridades 
de la Adminish·ación Pública de la Ciudad de 'México; las alcaldías, 
dicten, ordenen, ejecuten o h·atert de ejecutar, en agravio de personas 
físicas o morales; · 
( ... )" 

Como se observa del precept:b y fracción transcritos, las Salas 

Jurisdiccionales de este Tribunaf son corhpetentes para conocer de los 

juicios en contra de actos admirustrativbs que las autoridades de la 
1 . 

Administración Pública de la j.~ Ciudad 'de México dicten, ordenen, 

ejecuten o traten de ejecutar, er;' agravio ~e personas físicas o morales. 

' En esa tesihua, se estima qu;e la cuantificación de los pagos por 

concepto de "Prima Vacacional~' y "Quiri~uenio", sí encuadran dentro 

del supuesto previsto en el artículo 31 fracción I de la Ley Orgánica 

del Tribunal de Justicia Admffiistrativa .de la Ciudad de México, en 

razón de que: 

• Constituye un acto de autoridad·. atribuible a una autoridad 

perteneciente a la administracióri pública de la Ciudad de 

México. 

• Es un acto susceptible de causar afectación en la esfera jurídica 

del actor, ya que la cuantificación del monto de las prestaciones, 

como lo es la prima vacacionat repE7rcute de forma directa en la 
' 

esfera de derechos del demandante~ 

Ahora bien, no pasan desapercibidas 1as manifestaciones de la 

autoridad recurrente en el sentido de q~e " ... no reúne el carácter de 

autoridad demandada en el presente juicio.~.", ya que contrario a lo 
' argumentado por la apelante, la Directora General de Recursos 
! 

Humanos de la actual Fiscalía General ~e Justicia de la Ciudad de 
i 

México, sí reviste tal carácter, como lo dis~one el numeral37, fracción 
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II, inciso a) de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México, que a la letra dispone: 

11 ARTÍCULO 37. Son partes en el procedimiento: 
'• ' 

( ... ) ; ' 

II.- El demandado, pudiendo te11er este carácter: 

a) El Jefe de Gobierno de la Ciud:ad de Méx~co,los Secretarios del ramo, 
los Directores Generales, así coino las autoridades administrativas de 
la Ciudad de México que emitah el acto administrativo impugnado; 
( )

11 • : ... 
l 
1 
¡ 

Del precepto en cita se desprende] que se c,Onsideraran parte del juicio 
j . 

de nulidad en calidad de deuiandados el Jefe de Gobierno, los 
l ' 

Secretarios, los Directores Gerlerales, ; así como las autoridades 
j 1 

administrativas de la Ciudad qe Mé~'ico cuando emitan el acto 
l 
~ 
¡, 

administrativo impugnado. 
1 

~ 
l . 

Entonces, como se puntualizó \en · párrafos precedentes, si el 
l . 
!• • 

demandante impugnó el incorrect~ cálculo y pago de los conceptos 
~~ : 

denominados "Prima Vacacional" "'}/'Quinquenio", resulta claro que 
{: 

;~ 

la Directora General de Recursos H'hmanos de la Fiscalía General de 
~ 

.' 1 
Justicia de la Ciudad de México/ s~~ posee el carácter de autoridad 

; ' 

demandada, debido a que tiené', d~ntro de sus atribuciones, las 
r' \ 

inherentes a organizar, coprdin" y dirigir el pago de 
/ r) 

remuneraciones del personal pertened;ente a dicha Fiscalía. 
\ 
:¡ 
\ 

t. 

Lo que queda en evidencia considerandd\el artículo 84, fracciones V, 
\ 

XI y XV, del Reglamento de la Ley Or~ánica de la Procuraduría 
;_ 

General de Justicia del Distrito Federal\ ordenamiento que se 
"¡ 
~. 

encontraba vigente al momento en que se emitieron los actos 

impugnados, mismo que prevé lo siguiente: 

"ARTÍCULO 84.- Al frente de la Dirección General de Recursos 
Humanos habrá un Director General, quien ejercerá por sí o a tr·avés 

J) 



de los servidores públicos que le estén adscritos, las ah·ibuciones 
siguientes: 
( ... ) 

V. Coordinar y dirigir la aplicación de las norm.as, requisitos y demás 
disposiciones establecidas por el Gobierno del Dish·ito Federal, para 
operar eficazmente los nombramientos, conh·ataciones, reubicaciones, 
bajas, pago de remuneraciones, tabuladores y la aplicación de 
descuentos al personal; · 
( ... ) 

XI. Organizar y controlar las prestaciones, las actividades culturales, 
deportivas y recreativas para los servidores públicos de la Institución 
y a sus familiares derechohabfentes, así como oh·as prestaciones y 
servicios de carácter social establecidos por la normatividad en vigor y 
llevar a cabo su difusión; 
( ... ) 

XV. Conducir y vigilar el pago de remuneraciones y liquidaciones al 
personal, la aplicación de descuentos y retenciones procedentes, 
dish·ibución de cheques y en su caso, la tramitación y pago de salarios 
caídos y otros que ordene la autoridad competente, previa consulta con 
la Dirección General Jurídico Consultiva y de Implementación del 
Sistema de Justicia Penal, y de conformidad a las disposiciones 
emitidas por el Gobierno del Distrito Federal;" 

Como se observa, el Director General de ·Recursos Humanos de la 

Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México tiene, entre 

oh·as, las siguientes atribuciones: 

• Coordinar y dirigir la aplicación de normas para operar 

eficazmente los nombramientos, conh·ataciones, reubicaciones, 

bajas, pago de remuneraciones, tabuladores y la aplicación de 

descuentos al personal. 

• Organizar y controlar las pr~staciones, las actividades 

culturales, deportivas y recreativas para los servidores públicos 

de la Institución y a sus familiares derechohabientes, así como 

otras prestaciones y servicios de carácter social establecidos 
; 

por la normatividad en vigor y llevar a cabo su difusión. 

.... · 
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s Conducir y vigilar el pago de remuneraciones y liquidaciones 

al personal de esa Procuraduría y en su caso, la tramitación y 

pago de salarios caídos. 

De lo anterior, se desprende .que el Director General de Recursos 

Humanos de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de 

México, tiene dentro de sus a/tribuciones,las inherentes a organizar, 

coordinar y dirigir el pako de remuneraciones del personal 

perteneciente a dicha Procm{aduría. 

Entonces, es inconcuso, qb.e la Directora General de Recursos 

Humanos de la ahora Fisca_lua General de Justicia de la Ciudad de 
i ., 

México, sí tiene el carácter ~e autor~dad demandada en el presente 

juicio, pues tal autoridad posee las facultades para dirigir el pago de 
1 . 

remuneraciones que correspondani al personal adscrito a dicha 

Fiscalía, como en el caso lo es \el pag<:i de la prhna vacacionaL 

., 
Sin que obste para lo anterior la ~anifestación el recurrente, en el 

j 

sentido de que " ... no se aplicó el conte~ido de las Tesis 'PROCURADURÍA 
. ' 

GENERAL DE JUSTICIA DEL DIS~RITO FEDERAL. LA INDEBIDA 

CUANTIFICACIÓN DE PRES1T]iCIONES, RECLAMADA CON 

MOTIVO DE LA EMISIÓN DE u:¡}.¡ RECIBO DE PAGO DE UNO DE 
;' 

J , , 
LOS AGENTES DE SU POLICltA DE INVESTIGACION, POR SI 

1 ·¡ 

MISMA, NO ES UN ACTO DE 4,UTORIDAD PARA EFECTOS DEL 

JUICIO DE AMPARO Y MENoshuN UN ACTO DE MOLESTIA QUE 
1 ' 1 , 

DEBA CUMPLIR CON LOS RE(Z2UISITOS DE FUNDAMENTACION Y 

MOTIVACIÓN.' y DEMANDA DE AMPARO. DEBE DESECHARSE 

POR NOTORIA Y MANIFIESTA IMPROCEDENCIA, CUANDO SE 

ADUCE LA INDEBIDA CUANTIFICACIÓN DE PRESTACIONES, 

RECLAMADA CON MOTIVO DE LA EMISIÓN DEL RECIBO DE 

PAGO EXPEDIDO A LOS AGENTES DE LA POLICÍA DE 

INVESTIGACIÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

·-- - --------------------------------------

)1 



.~ 

DEL DISTRITO FEDERAL, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE 

MAYOR BENEFICIO~ ... ", sin embargo, los criterios aludidos por la 

recurrente, al ser tesis aisladas, no son obligatorias para este Órgano 

Jurisdiccional; como se desprende del contenido' de los artículos 164 

y 165 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, los 

cuales señalan: 

·:Et'" 

JI Artículo 164. La jurisprudencia establecida por los órganos del 
Poder Judicial de la Federación es obligatoria para el Tribunal de 
Justicia Adminish·ativa de la Ciudad de México y priva de efectos a 
la que en conh·ario hubiera emitido el propio Tribunal." 

JI Artículo 165. La jurisprudencia que establezca tanto el Pleno 
Jurisdiccional, como la Sección Especializada en Responsabilidades 
Adminish·ativas, es obligatoria para las Salas Ordinarias." 

Los preceptos jurídicos anteriormente citados, in.dican que la 

jurisprudencia establecida por los órganos del Poder Judicial de la 

Federación es obligatoria para este Tribunal y priva de efectos a la que 

en contrario hubiera emitido el propio· Tribunal; así mismo, que la 

jurisprudencia que establezca tanto el Pleno Jurisdiccionat como la 

Sección Especializada en Responsabilidades Administrativas, tiene el 

carácter de obligatoria para las Salas Ordinarias. 

V.- Ahora, este Pleno Jurisdiccional procede al estudio del segundo 

agravio expuesto en el recurso de apelación que nos ocupa, en donde 

sostiene la parte recurrente que la sentencia le depara pe1juicio, en razón 

de que la cuantificación de la Prima Vacacional se realizó considerando el 

sueldo tabular mensual, di·uidido entre treinta; multiplicado por diez y sobre 

su resultado, se le otorgó a los trabajadores el :cincuenta por ciento de dicha 

cantidad, formula que no es contraria a lo establecido en el artículo 40 de la 

Ley Federal de los Trabajadores al Setvicio del Estado. 

Incluso, asevera que a los trabajadores de la Fiscalía General de Justicia se 

les otorga un porcentaje mayor, pues mientras el citado artículo 40 de la Ley 

Federal, prevé que se le otorgue un treinta por ciento, a dichos trabajadores se 
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le suma un beneficio adicional del veinte por ciento~ esto es, se les paga el 

cincuenta por ciento. 

Refiere que si bien es cierto la Ley indica que se calculm-á la Prima Vacacional 

con base al salario presupuesta[, dicho salario no es diverso al tabular, 
; ' 

considerando el contenido del m-tíc~Llo 15 de la{Ley del Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del}Estado abrogada, en donde se 

refiere que por remuneración ordinaria es la áesignación o nombramiento del 
; 

trabajador con la plaza o cargo que desempeiia, de. ahí que se considere el 

Tabulador de Sueldos y Catálogo de pues/tos de la entonces Procuraduría 
f 

General de Justicia del Distrito Federal; máp:ime que de acuerdo con el criterio 
~ 

emitido por los Tribunales Colegiados de~~Circuito, se ha establecido que el 

salario que debe considerarse para el cálc4lo de la multicitada prestación, es 

el salario base y no el integrado, como
1
• se advierte de la Jurisprudencia 

intitulada //VACACIONES Y PRIMA DE. SALARIO BASE PARA SU 

PAGO, DEBE SER CONFORME AL O~DINARIO" . 
. 

Por otra parte, indica que en términos ~e lo dispuesto por los artículos 40, 
;, 

l 
último párrafo, 112, 116 y 117 de la L~y Federal de los Trabajadores al 

Servicio de Estado, la acción del demanda~te para reclamar la cuantificación 
::¿ 

del pago por concepto de prima vacaciona~::Íffspecto de los periodos que reclam.a 
jl ~ 

se encuentra prescrita. i' .~. 

1 
'· ., 

Además, los artículos 117, párrajo cu~)-to, de la Ley de Autoridad, 

Transparencia de Remuneraciones, J!j·estaciol~es y Ejercicio de Recursos de la 
J \ 

Ciudad de México, así como el articulo 90, ptpTafo tercero, fracción I, de la 
). 

Ley de Presupuesto y Gasto eficiente de la Ciuaad de México, seiialan que el 
! 

término para exigir el pago de remuneraciones firescribe en el término de un 
1;., 

mio, contado a partir de la fecha en que se deveniq o fueron exigibles, siendo 

que la actora no efectuó su reclamo dentro de dicho\término, y es por ello que 

su acción se encuentra prescrita. 

Jl 



Para este Pleno Jurisdiccional, el agravio en estudio resulta, por una 

parte, infundado, y por la otra, de desestimarse, ello atendiendo a las 

siguientes consideraciones. 

Resulta pertinente volver a señalar, que la actora en el presente juicio 

demandó la nulidad· del inco,trecto cálculo y pago de los conceptos 

denominados '"Prima Vacacfonal" y 11 Quinquenio", que le fueron 
. 

pagados durante en la segunj:la quincena del mes de n1ayo y segunda 
¡ 

quincena del mes de novienhbre del dos mil diecinueve, así como la 
) 

referente en la segunda ~incena del mes de mayo y segunda 
< 

quincena de noviembre del año dos mil veinte. 

Seguida la secuela procesal;: la Primera Sala Ordinaria Jurisdiccional 

e1nitió su fallo en fecha veintiséis de octubre del año dos nul veintiuno, 

en donde determinó que: 

• En ténninos de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado, había prescrito la 

acción del demandante respecto del recla1no del incorrecto pago 

de los conceptos de "Prima Vacacional" y "Quinquenio" 

respecto del ejercicio dos mil diecinueve. 

o Por otro lado, declaró la nulidad de la determinación efectuada 

por la autoridad para obtener la cantidad pagada al actor por 

concepto de "Prima Vacacional" respecto del ejercicio dos mil 

veinte, al considerar que le asistía la razón al actor, debido a que 

su cálculo no se realizó en términos de lo dispuesto por los 

artículos 30 y 40 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado, es decir, no se consideró el salario íntegro. 

• Por último, en virtud de que el demandante no expuso concepto 

de nulidad alguno ni ofertó medio de prueba con el cual 

controvirtiera la forn1a en que se integró el concepto 

denominado "Quinquenio", la Sala reconoció la validez del 

cálculo y pago efectuado a favor del demandante por dicho 
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concepto, en los periodos: comprendidos del  

 
'

. 
;~ ., 
.! 

·:· 
,:¡ 

Teniendo en consideración ,1los anteriores elementos, este Pleno 
J 

Jurisdiccional estima que ~s infundado lo 1nanifestado por la 
·; 

recurrente, ya que tal como rEÍsolvió la Sala de origen, la cuantificación 
.,\ 

respecto del concepto de{ prima .vacacional en los periodos 

comprendidos del    
  

o, no se llevó a 
·l , 

cabo conforme a derecho, ya que su cálculo no se efectuó bajo el marco 
f<, •• 

legal aplicable, toda vez los ~\rtículos 30 y 40 de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Es\tado, señalan: 
1• 

~ 

"Artículo 30.- Los h·abaj~dores que tengan más de seis meses 
consecutivos de servicios, ;p.isfrutaran de dos períodos anuales de 
vacaciones, de diez días la~orables cada uno, en las fechas que se 
señalen al efecto; pero en 'todo caso se dejarán guardias para la 
h·amitación de los asuntos Ú.1;gentes, para los que se utilizarán de 
preferencia los servicios de qti~enes no tuvieren derecho a vacaciones . 

. '·;. 

Cuando un h·abajador no pudiere hacer uso de las vacaciones en los 
períodos señalados, por necesidades del servicio, disfrutará de ellas 

'j 

durante los diez días siguientes!~ la fecha en que haya desaparecido 
la causa que impidiere el disfrute de ese descanso, pero en ningún 
caso los trabajaélores que laboren ~n períodos de vacaciones tendrán 
derecho a doble pago de s11eldo." \ 

"ARTICULO 40.- En los días de \descanso obligatorio y en las 
~ Ir 

vacaciones a que se refieJ1en los artículos del27 al30,los trabajadores 
recibirán salario íntegro; cuando el sal~rio se pague por múdad de 
obra, se promediará el qhlario del último mes. 

! 

Los trabajadores que presten sus servicios durante el día domingo, 
tendrán derecho a utf pago adicional de un veinticinco por ciento 
sobre el monto de su éueldo o salario de los días ordinarios de trabajo. 

Los h·abajadores que en los términos del Artículo 30 de esta Ley 
disfruten de uno o de los dos períodos de diez días hábiles de 
vacaciones, percibirán una prima adicional de un h·einta por ciento, 
sobre el sueldo o salario que les corresponda durante dichos 
períodos." 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMXDato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



Tal y con1o se advierte de su contenido, los trabajadores que tengan 

más de seis meses consecutivos de sery.icios, disfrutaran de dos 

períodos anuales de vacaciones, que ·en los días de descanso 

obligatorio y en las vacaciones, los trabajadores.recibirán su salario 

íntegro, asimismo, que los h·abajadores que disfruten de uno o de los 

dos períodos de diez días hábiles de vacaciones, recibirán una prima 

adicional de un treinta por ciento, sobre el sueldo o salario que les 

corresponda durante dichos períodos. 

Así, el Poder Judicial de la Federación ha sustentado que 9-e 

conformidad con el artículo 40 de la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado, en las vacaciones los trabajadores recibirán su 

salario íntegro y además, disfrutarán de una prima adicional cuya 

suma asciende a un treinta por ciénto sobre el sueldo o salario que les 

corresponda durante dicho periodo, de m~era que cuando el 

trabajador demande el pago del periodo o periodos vacacionales, 

deben liquidarse con base en el salario íntegro¡, conformado por las 

prestaciones que se reciben diaria y normalmente fl cambio del trabajo. 

;, 

Lo anterior, se desprende de la Jurisprudencia n\].mero I.6o.T. J/126 
l. 

(9a.), sustentada por reiteración de criterios del Tribunales Colegiados 

de Circuito, correspondiente a la Décima Époc~, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Lil;:>ro XV, Diciembre 
~ 

de 2012, Tomo 2, visible en la página 1194, misma \que se trascribe a 

continuación: 

"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SALARIO 
QUE DEBE SERVIR DE BASE PARA CUBRI'(R. EL PAGO DE 
VACACIONES NO DISFRUTADA$ Y SU 
CORRESPONDIENTE PRIMA VACACIONAL. De 
conformidad con el artículo 40 de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, en las vacaciones los 
trabajadores recibirán salario íntegro y, ademá?, disfrutarán de 
una prima adicional de un h·einta por ciento sobre el sueldo o 
salario que les corresponda durante dicho periodo, de manera 
que cuando el trabajador demande el pago del periodo o 
periodos vacacionales que no disfrutó y dicho reclamo resulte 
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procedente, esas prestaciori,~s deb~n liquidarse con base en el 
salario ordinario, conforD:'iado p9r las prestaciones que se 
reciben diaria y normalm~hte a cd,mbio del trabajo y no con el 
sueldo tabular, pues la car~cterístiqa distintiva en el caso, es que 
el empleado disfruta de .q'n desca~so, así cmno del pago de la 
correspondiente prima v~caciona~ la que deberá efectuarse con 
base en dicho salario." ·, f" 

f 
' .,; : 

Con base en lo anterior, se coúsidera que no le asiste la razón a la 
i 

parte recurrente, cuando refier:e que ".:¡es conecto que se le haya pagado 
.j 

al actor el concepto de Prima Va.cacional ~on base en el salario tabular ... ", 
f : 

pues claramente tal consideración es: contraria a lo expresamente 

señalado en el artículo 40 de ·la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, puesto que dicho precepto señala que deberá 

considerarse el salario íntegro; es decir, el conformado por todas las 

prestaciones que recibe el servidor público diaria y normalmente a 

cambio de su trabajo, no así etsalario tabular cmno indebidamente 

sostiene la recurrente; ello con sustento en la siguiente Jurisprudencia 

2a./J. 82/99 de la Novena Época, publicada en el Se1nanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, To~o X, Julio de 1999, sustentada por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte. de Justicia de la Nación que es del 

tenor literal siguiente: 

"PRIMA VACACIONAL. PROCEDE SU PAGO A LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO',DEL ESTADO, AUN CUANDO 
NO HAGAN USO DEL PERIODO VACACIONAL, SI ESTO 
OCURRE POR CAUSAS IMPUTABLES AL PATRÓN. Tomando en 
consideración que conforme a lo dispuesto en los artículos 30 y 40, 
tercer párrafo, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, el derecho de los h·abajadores para disfrutar de vacaciones se 
adquiere cuando han prestado sus servicios de manera consecutiva 
durante un periodo superior a los seis meses, esto es, cuando se han 
satisfecho los requisitos al efecto legalmente establecidos, el servidor 
tiene derecho a no prestar el servicio en ·el periodo vacacional en 
cuestión, cobrar el sueldo normal como· si hubiera trabajado y 
percibir la correspondiente prima vacacional, como un ingreso 
exh·aordinario deducido del porcentaje legahnente fijado, todo lo cual 
constituye derechos correlativos de las obligaciones del titular de la 
dependencia. Así, cuando el servidor público es cesado sin causa 
justificada y con este motivo, opte por demandar la reinstalación en el 
cargo, en su caso, además del derecho a la reinstalación, tendrá los 



derechos legalmente consignados de disfrutar de los periodos de 
descanso y cobrar las correspondientes primas vacacionales, a 
condición, desde luego, de que durru1te el·tiempo de la rescisión se 
hubieran cumplido las condiciones previstas en los invocados 
preceptos legales. Ello, porque conforme a lo dispuesto en los artículos 
123, apartado B, fracción IX, de lél/ Constitución Federal; y 46, último 
párrafo, a conh·ario sensu, de la aVSma Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado, el servido;¡.~ tiene derecho al pago de los sueldos 
vencidos por todo el tiempo quy~ por la rescisión injustificada, hubiera 
estado separado del servicio/ De tal manera, con motivo de la 
reinstalación de dicho serviqor en el cargo, queda sin materia el 
derecho a disfrutar de vaca.éiones, porque en razón de la propia 
separación, no trabajó mater~'almente durante el periodo de descanso· 
que le correspondía y, a la v~z, el derecho a percibir el sueldo relativo 
al mismo lapso se cumple con el pago de los sueldos vencidos, en los 
que necesariamente queda ~hcluido. En tanto, el importe de la prima 
vacacional es el único derecho que no se satisface con motivo de la 
reinstalación y el pago de salarios vencidos, razón por la cuat dicha 
prestación ya devengada, debe ser materia de condena en el laudo · 
respecti·vo." -:·­

.:._-_<t..-

Asimismo, es aplicable la jurisprudencia 6o.T. J/126 (9a.), de la 

Décima Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, Libro XV, Diciembre de 2012, Tomo 2 Materia(s): Laboral, 

Página: 1194, sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia 

del Trabajo del Primer Circuito: 

"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SALARIO QUE 
DEBE SERVIR DE BASE PARA CUBRIR EL PAGO DE 
VACACIONES NO DISFRUTADAS Y SU CORRESPONDIENTE 
PRIMA VACACIONAL. De conformidad con el artículo 40 de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, en las vacaciones los 
h·abajadores recibirán salario íntegro y, además, disfrutru·án de una 
prima adicional de un h·einta .por ciento sobre el sueldo o salario que 
les corresponda durante dicho periodo, de manera que cuando el 
h·abajador demande el pago del periodo o periodos vacacionales que 
no disfrutó y dicho reclamo resulte procedente, esas prestaciones 
deben liquidru·se con base en el salario ordinario, conformado por las 
prestaciones que se reciben diaria y normalmente a cambio del 
trabajo y no con el sueldo tabular, pues la característica distintiva en 
el caso, es que el empleado disfruta de un descanso, así como del pago 
de la correspondiente prima vacacional, la que deberá efectuarse con 
base en dicho salario." 

Por tanto, para el debido cálculo del concepto de prima vacacional, en 

ténninos de lo establecido en el artículo 40 de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, debe considerarse el salario 
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íntegro, mismo que se conforma por el sueldo, sobresueldo, 

compensaciones y demás prestaciones que percibe ordinariam.ente a 

cambio de su servicio prestadO. 

Por otra parte, a juicio 9-e este Pleno Jurisdiccional, son de 

desestimarse las manifestaciones referentes a que operó la 

prescripción de la acción de1 demap.dante, lo anterior es en ese sentido, 

toda vez que con tales íhanife~taciones no ataca los motivos y 

fundamentos de la sentenci~ apel~da . 

. : ~: 

En efecto, en el fallo el:nitid6 por la Primera Sala Ordinaria 
: ; 

Jurisdiccional en fecha veiriÍiséisde octubre del año dos mil veintiuno, 

concretamente en su Consid.e~·arido III, efectuó un análisis referente a 

la prescripción de la acción del demandante, que derivado a su 
' .. -

' 
importancia, se transcribe d_e n~eva cuenta: 

-~-

" ... III.- Toda vez que, IJ DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, ~i formular su contestación de demanda 
planteó que se ha configu#ado la prescripción de la acción intentada 
por el actor para reclari,ürr el pago de diferencias del concepto 
denominado prima vacaCional y quinquenio, esta Sala procede al 
estudio de dicha figura jUfíd~ca. 

Lo anterior, en virtud de qu~, el estudio de dicha figura jurídica es 
preferente, ya que tiende a d'~sh·uir la acción intentada, como en la 
especie lo es, el reclamo del cm~recto cálculo de los conceptos de prima 
vacacional y quinqueni<=>:', correspondiente a los periodos previamente 
señalados. 

Resultando aplicable a1 criterio anterior, por identidad de razón, la 
jurisprudencia I.9o.T.. JI 41, coh número de registro 191261, 
correspondiente a la Novena Época, emitida por el Noveno Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, publicada en el 
Semanario Judicial de· la Federación y su Gaceta, Tomo XII, del mes de 
septiembre del año cios mil, página 647, cuyo contenido es del tenor 
literal siguiente: 

"PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL, EXCEPCIÓN DE. 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO SU ESTUDIO ES 
PREFERENTE AL DE LAS VIOLACIONES PROCESALES 
ADUCIDAS. La excepción de prescripción por naturaleza es de 

- - - ------------



. 1 . 

carácter perentorio, ya que tiende a desh·uir la acción intentada; 
en esas circunstancias, si en los conceptos de violación 
formulados al promover la demanda de garap.tías en conh·a del 
laudo pronunciado por una Junta de Conciliación y Arbih·aje, se 
combate la falta de estudio de la aludida-excepción y al mismo 
tiempo se aducen violaciones procesales, es inconcuso que en el 
juicio de amparo se debe examinar en primer término, el 
concepto de violación referente a la excepción de mérito, y sólo 
en el caso de que se llegue a concluir que éste es inoperante, debe 
abordarse el estudio de las violaciones a las leyes del 
procedimiento qlie se invoquen." 

1 

En primer término, re$ulta conveniente traer al estudio el contenido de 
los artículos 34, segundo párrafo y 40, tercer párrafo, de la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, los cuales disponen lo 
siguiente: · 

-·=.·, 
.-:. ·.•' 

~< ... 

-·.- .. ·· 

"Artículo 34.- La cuantía del salario uniforme fijado en lG~~:- ]J ?: :. : 
términos del artículo anterior no podrá ser disminuida duranteJaL' ·: :·· :. :_ ~-.:. -.. ,; : · ·· .. · 
vigencia del Presupuesto de Egresos a que corresponda. " ~-' ~-·· · · ·· < " 

:~i ~- ;:~} -~< -~ ~~ ~ .:> ~~-~~ :~ _:_-~ 

Por cada cinco años de servicios efectivos prestados hasta llegar 
a veinticinco, los trabajadores tendrán derecho al pago de una 
prima como complemento del salario. En los Presupuestos de 
Egresos correspondientes, se fijará oportunamente el monto o 
proporción de dicha prima." 

"Artículo 40.- En los días de descanso obligatorio y en las 
vacaciones a que se refieren los artículos del 27 al 30, los 
trabajadores recibirán salario íntegro; cuando el salario se pague 
por unidad de obra, se promediará el salario del último mes. 

Los trabajadores que presten sus servicios durante el día 
domingo, tendrán derecho a un pago adicional de un veinticinco 
por ciento sobre el monto de su sueldo o salario de los días 
ordinarios de trabajo. 

Los trabajadores que en los términos del Artículo 30 de esta Ley 
disfruten de uno o de los dos periodos de diez días hábiles de 
vacaciones, percibirán una prima adicional de un treinta por 
ciento, sobre el sueldo o salario que les corresponda durante 
dichos periodos." 

Preceptos legales de donde se advierte que, por cada cinco años de 
servicios efectivos prestados hasta llegar a veinticinco, los trabajadores 
tendrán derecho al pago de una prima como complemento del salario, 
es decir tendrán derecho a que se les pague la prestación denominada 
quinquenio. 

Y, además, los trabajadores que disfruten de uno o de los dos periodos 
de diez días hábiles de vacaciones a que tengan derecho, percibirán 
una prima adicional de un h·einta por ciento (30% ), sobre el sueldo o 
salario que les corresponda durante dichos periodos. Esto es la prima 
vacacional. 

~ . . . -----J.-·· ... '--' 
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Ahora bien, el artículo 112 de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, dispone que las itcciones que nazcan de la citada 
ley, del nombramiento otorgado en favor de los trabajadores y de los 
acuerdos que fijen las condiciones generales de trabajo, prescribirán 
en un año, con excepción de los casos previstos en los artículos 113 y 
114 de dicha ley. 

Para un mayor entendimiento d~ lo anterior, a continuación, se 
h·anscribe el contenido qe los artíct¡.los 112,113 y 114 de la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado: 

11 Artículo 112.- ~as acciones que nazcan de esta Ley, del 
nombramiento ot9rgado en 'favor de los tr·abajadores y de los 
acuerdos que fijen las condiciones generales de trabajo, 
prescribirán en~ año, con excepción de los casos previstos en 
los artículos sigui~ntes: 

(.o o)" 

11 Artículo 113.- Prescriben: 

I.- En un mes: 

a) Las acciones par~ pedilfla nulidad de un nombramiento, y 

b) Las acciones de Jos ti'abajadores para ejercitar el derecho a 
ocupar -la plaza que ~hayan dejado por accidente o por 
enfermedad, contado el plazo a parfu~ de la fecha en que estén en 
aptitud de volver al ti;ab.ajo. 

' 

H.- En cuatro meses: '-~ ' 
';1 

h 
a) En caso de despido}<;> suspensión injustificados, las acciones 
para exigir la reinstala~iqn en su h·abajo o la indemnización que 
la Ley concede, cont~dós a partir del momento en que sea 
notificado el h·abajaddr, d~~ despido o suspensión. 

b) En supresión de p{azas, las acciones para que se les otorgue 
oh·a equivalente a la s;uprimid.a o la indemnización de Ley, y 

e) La facultad de lÓs funcionarios para suspender, cesar o 
disciplinar a sus h·ab~jadores, coi1tado el término desde que sean 
conocidas las causas.'( 

"Artículo 114.- Presc~iben en dos años: 

I.- Las acciones ; de los trabajadores para reclamar 
indemnizaciones poi· incapacidad provenientes de riesgos 
profesionales realizados; 

Ljf 



II.- Las acciones de las · personas que dependieron 
económicamente de los trabajadores muertos con motivo de un • 
riesgo profesional realizado, para reclamar la inde1m1ización 
correspondiente, y 

III.- Las acciones para ejecutar las resoluciones del Tribunal 
Federal de Conciliación y. Arbih·aje. 

Los plazos para deducir las ~cciones a que se refieren las 
fracciones anteriores¿ correráTI respectivamente, desde el 
momento en que se determine la naturaleza de la incapacidad o 
de la enfermedad contraída, desde la fecha de la muerte s.l,~l .. 
tr·abajador o desde q1;te sea ejecutable la resolución dictada poJ.: el 
Tribunal. 

Las fracciones I y II de este artículo sólo son aplicables a personas 
excluidas de la Ley 4e1 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado. 11 

. ~. . 

(Énfasis aí'íadido) ! ~· .• 

~ ~ •• 4 ~ ·_ !. - . . 

En este contexto jurídico, la prescripcwn respecto el reclamo de 
cuestiones inherentes al pago de la prima vacacional y quinquenio, 
será de un año, dado que dicha acción no se encuenh·a en ninguno de 
los supuestos previstos en los artículos 113 y 114 de la Ley Federal en 
cita, y dicho término se computará a partir del día en se vuelve exigible 
el pago por dichos conceptos. 

Así pues, teniendo en cuenta que la pretensión de la parte actora 
consiste en el correcto pago de prima vacacional y quinquenio, así 
como el pago de diferencias que no le fueron cubiertas por dichos 
conceptos (ver foja cuah·o de autos), respecto de los periodos: 

• Del , 
cuyo pago se hizo exigible a partir del uno de junio del 
año en cita. 

• Del , 
cuyo pago se hizo exigible a partir del uno de diciembre 
del año en cita. 

• Del  
cuyo pago se hizo exigible ·a partir del uno de junio del 
año en cita. 

• Del e, cuyo 
pago se hizo exigible a partir del uno de diciembre del año 
en cita. 

En esa tesitura, respecto al pago de prÍIÍ).a vacacional y quinquenio, 
correspondiente al periodo del  

, el cómputo de prescripción corrió del  
. 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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En cuanto al pago de la p1~iína vacacional y quinquenio, 
correspondiente al periodo del  

, el cómputo dej prescripción corrió del  
l   

 

 

Tocante al pago de la prima vac~cional y qui~quenio, correspondiente 
al periodo del  

 
 · 

Finalmente, respecto al pago,;de la prima vacacional y quinquenio, 
correspondiente al periodo dei   

 
 . 

Por consiguiente, si el actor presentó su demanda de nulidad el 
veintidós de febrero de do~ mil veintiuno, implica que la acción 
intentada para reclamar el correcto pago respecto del concepto de 
prima vacacional y quinquenio, correspondiente a los periodos del 

 
, se encuentra 

PRESCRITA, pues el actor nd, exigió el pago de sus diferencias denh·o 
del término de un año previs~o en el artículo 112 de la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio d¿¡ Estado; ya que, el pago de la prestación 
que reclama respecto del periodo más reciente de los mencionados, 
podía ser exigida hasta el uno de diciembi·e de dos mil veinte, por ende, 
corre la misma suerte el periodo más antiguo de los señalados. 

NO así respecto de los periódos correspondientes del  
 

e, d~do que a la fecha en que se presentó la 
demanda que nos ocupa (veinti,dós de febrero de dos mil veintiuno), 
aún no fenecía el plazo de un año para que operaxa la prescripción 
prevista en el artículo 112 de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, pues el pago·de diferencias de prima vacacional y 
quinquenio correspondiente al . periodo más antiguo de los 
mencionados, pudo ser exigido hasta el uno jmúo de dos mil veintiuno, 
por ende, corre la misma suerte el periodo más reciente de los 
señalados. 

Criterio anterior que encuenh·a sustento en la jurisprudencia S.S. 
6/JURISDICCIONAL, correspondiente a la época sexta, aprobada por 
el Pleno General de la Sala Superior de este Tribunat misma que 
aparece publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, de 
veinte de diciembre de dos mil diecinueve, de la voz y conte1údo 
siguientes: 

"PRIMA VACACIONAL. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 
PARA DEMANDAR SU PAGO. De lo dispuesto por el numeral 
112 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucional, se 
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desprende que algunas acciones derivadas de dicha normativa 
prescriben en un año. En ese contexto, debe tenerse en cuenta qp.e 
para el caso de la prima vacacional, ·el pago de dicha prestación 
se hace en dos periodos: el pri:rnero, del  

; por 
lo que el cómputo del plazo Bára la prescripción en el primer caso 
inicia a partir del día siguie~te a aq\fel en que la autoridad debió 
pagar la prima vacacional,festo es, ~partir del uno de junio del 
año de que se h·ate, has}a el un6 del junio de la siguiente 

1 . 

anualidad; y en el seguj1do del :Uno de diciembre del año 
correspondiente, al unq de diciembre del año posterior; 
consecuentemente, si la ~eclamaciqn respecto del cálculo de la 
prima vacacional la reáliza el trabajador en un momento 
posterior a las refetidas fec)las, entonces la acción 
correspondiente se enc~kntra prestrita." .,, 

(Énfasis añadido) 

Jurisprudencia anterior que tesulta de 'bbservancia obligatoria para 
esta Sala Ordinaria, conforme~ lo dispue~to en el artículo 165 de la Ley 
de Justicia Administra ti va de ia Ciudad ge México. a saber: . ; __ . 

' :. 

"Artículo 165. La jurisprudencia que establezca tanto el Pleno
4

'.; · >-. 
Jurisdiccional, como : la S~cción Especializada en ~;; .:.:: ~. 
Responsabilidades Admhústrativasi es obligatoria para las Salas : '- · . ·-
Ordinarias." J 

(Énfasis añadido) ii 
f ,; 
ii 

Por lo antes expuesto, esta Sala Ordina;ha, únicamente analizará la 
legalidad respecto del cálculo y pago1 de la prima vacacional y 
quinquenio respecto de los periodos d~ pago correspondientes del 

  
 ... ;{ 

) ;. 

Como se desprende, en un primer términ1la Sala del conocimiento 

citó el contenido de los numerales 34 y 40; de la Ley Federal de los 
., 

Trabajadores al Servicio del Estado, y destaqó que en dichos preceptos 

se encuentran contempladas dos prestacio:nes, la primera refiere al 

pago del concepto denominado Quinquenio, y la segunda prestación 

es la Prlina Vacacional. 

Acto seguido, citó el contenido de los artículos 112, 113 y 114 de la 

citada Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, y destacó 

que todas las acciones que nacen de dicho cuerpo normativo 

prescriben en un año, con excepción de, los casos expresamente 

previstos en dichos numerales; y en virtud de que no se prevé alguna 
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1 

1 

1 
1 

excepcwn respecto de los conceptos ?e Quinquenio y Prima 
1 

Vacacional, deterrrlinó que a estos le es apl~cable el térrrlino de un año. 

' ) 

' ! 

Posteriormente, la A quo intlicó que había operado dicha 
j 

prescripción respecto del c;bncepto : de prima vacacional y 

quinquenio, correspondiente llos periodos del  

 
 

 , ya que el actor no exigió el pago 
t 

de sus diferencias dentro del ~érrrlino d~ un año previsto en el artículo 

112 de la Ley Federal de l~s Trabaj~dores al Servicio del Estado, 
J i 

tomando como punto de ref~rencia qP.e fue hasta el día veintidós de 
l ' .\ . 

febrero del dos mil veintiupo que ~1 actor promovió su juicio de 
•\ ! 

nulidad. Por otro lado, de~erminóf que dicha figura no se había 
~ f 
~ t 

actualizado por los periodo~ comp1¡kndidos del  

   
'  

, pues clarmip.ente¡no había transcurrido el plazo que 
' r 1 f 

poseía la actora para recla1na* su clebido cálculo. 
~ !-
~; 

\ i 
) f 

j f 

Entonces, como ha quedado d~n:iostrado, la Sala sí efectuó un estudio 
~ t 
~ J. 

de la figura de prescripciép{t de la acción del demandante, 
·•.t 

deterrrlinando sobre cuales peri~dos había operado, y sobre los cuales 

no, ello considerando el contet¡~o del artículo 112 de la Ley Federal 
' . í ~ 

de los Trabajadores al Serv~cio·:,_ del Estado; sin que la autoridad 

recurrente haya atacado los ~otiJ9s y fundamentos expuestos por la 
' . r . 

Sala de origen, sino que /se lini.;ita reiterar que ha operado la 
1 ' 

prescripción de la acción 4el deman~ante para recla1nar el pago de 
f '· ., ' 

diferencias, sin controvertik' lo resueltq por la Sala Ordinaria en dicho 

sentido. / ., . 

Resulta aplicable la Jurisprudencia s.s.;;: 1 emitida por la entonces 

Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso Adrrlinistrativo del 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMXDato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMXDato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



Distrito Federal, correspondiente a la Tercera Época, misma que 

establece: 
.. 

~ 

"AGRAVIOS EN LA APELAC.IÓN, DESESTIMACIÓN DE LOS.- Si 
en el recurso de apelación se hc¡cen valer como agravios cuestiones que 
no fueron planteadas o argurrténtadas en los escritos de demanda y 1 o 
contestación, son de desesti:r;tlarse por no haber formado parte de la 
litis. Igualmente, son de desestimarse los agravios que no combaten los 
fundamentos legales y 1 o lps motivos en los que la Sala ordinaria 
apoyó la sentencia recurrid~." 

; 
; 

En mérito de las razones ru¡1teriores, resultó infundado el primer 
i 

agravio mientras que, resuLtó en parte infundado y en parte de 
¡ 

desestimarse el segundo agd.vio planteado en el recurso de apelación 
; 

RAJ. 89701/2021, por lo qu~ con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 117 de la Ley de Justicia Aqministrativa, se confirma la' 
. . 

sentencia de fecha veintiséi$ de octubre del año dos mil veintiuno}'::: 

dictada por la Primera Sala Ordinaria J~risdiccional, en los autos del 
) 

juicio de nulidad número TJ/:I-1301/20i1. 
t 

Por lo expuesto y con fundamento ad4más en los artículos 1°, 9, 15 
. f 
~. ; 

fracción VII y 16 de la Ley Orgárqca del Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad cle Méxicf, y 1, 98, 116, 117 y 118 de la 

Ley de Justicia Adminish·ativa de la Ci~dad de México, se: 
i 

1 
; 

~ 
l 
t 

' ~ 
RE S U'.E L VE: 

< 

PRIMERO. Resultó infundado el\pri~er agravio 1nientras que, 
~ ! 

resultó en parte infundado y en part!= ~e desestimarse el segundo 

agravio planteado en el recurso de apelá.fi,ón RAJ. 89701/2021, por los 

n1otivos y fundamentos legales que se pr~cisan en los Considerandos 
) ~ 

IV y V de esta sentencia. 

SEGUNDO. Se confirma la sentencia de fecha veintiséis de octubre 

del año dos mil veintiuno, pronunciada por la Primera Sala Ordinaria 

.. _; 

'.- . ~ . 

·.··.:-
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Jurisdiccional en el juicio número TJ/I-1301/2021, promovido por 
1 
\ 

por propio der~cho. 

TERCERO. Para garantizar el~:~cceso a la impartición de justicia, se les 

hace saber a las partes que en contra de la Pfesente resolución, podrán 

interponer los medios de defensa procedentes en términos del artículo 
.• ~ 
' :· 

119 de la Ley de Justicia .Administrativa;de la Ciudad de México; 

asimismo, se les comunica que en caso de ~lguna duda en lo referente 

al contenido del presente ,:fallo, podrán ~cudir ante la Magistrada 

Ponente. 

CUARTO. NOTIFÍQUESE PERSONALlYfENTE y con testimonio de 

la presente resolución, deVuélvase a la S:ala de Origen el expediente 

citado y archívese el Recur~o de ApelaciÓn número RAJ. 89701/2021. 

ASÍ POR UNANIMIDAD DE NUEVE VOTO,S, LO RESOLVIÓ E~ PLENO JURISDIS:CIONAL DEL TRIBUN~L 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE Ll\ CIUDAD DE MEXICO, EN SESION CELEBRADA EL DIA 
DIECISEIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS, I~TEGRADO POR LOS C.C. MAGISTRADOS 
DOCTOR JESÚS ANLÉN ALEMÁN, PRE~IDENTE DE E~TE, TRIBUNAL, LICENCif.DO JOSÉ RAÚL 
ARMIDA REYES, LICENCIADA LAURA EMILIA ACEVES Gl1TIERREZ, MAESTRO JOSE ARTURO DE LA 
ROSA PEÑA, DOCTORA ESTELA FUENTES JIMÉNEZ, tlCENCIADO IRVING ESPINOSA BETANZO, 
LICENCIADA REBECA GÓMEZ MARTÍNEZ, DOCTORA JvlARIANA MORANCHEL POCATERRA Y LA 
DOCTORA XÓCHITL ALMENDRA HERNÁN'oEZ TORRES. ;----------------------------------------------------

FUE PONENTE EN ESTE RECURSO DE APELACIÓN LA C. MAGISTRADA LICENCIADA LAURA EMILIA , ; 
ACEVES GUTIERREZ. ----------------------------------------,~------------------------------------------------------

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTd POR LOS ARTÍCULOS 1, 9, 15 FRACCIÓN VII, 
16 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL:TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 15 fRACCIONES I Y,X DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MEXICO, 116 Y 117 DE LA LEY DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE ~ÉXICO VIGENTE A PARTIR DEL PRIMERO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. --------------~L---------------------------------------------------------

;; 

POR ACUERDO TOMADO POR LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL PLENO JURISDICCIONAL EN 
SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DOS DE DICIEMB~E DE DOS MIL VEINTE, FIRMAN LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN EL MAGISTRADO DOCTOR JESÚS .j/\NLÉN ALEMÁN, PRESIDENTE DE ESTE ,ÓRGANO 
JURISDICCIONAL, DE LA SALA SUPERIOR Y DE ·LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION, ANTE 
LA C. SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS "I"fQUIEN OA~FE.--------------------------------------------

.t·· 
i 
.' 

PRE,SIDENTE 
:.' 

! 
' 

SECRETARIA GENERAL DE A> _RDOS)1". -- ~ 

~--MTRkilE1\'ffi:ITI31::113-"ECGA98. ~ 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX



¡;¡ 

r 

.. 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47



